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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y  la Reina Regente (Q. D. Gr.j 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: La creación de la Estación marítima de 
zoología y botánica experimentales obedeció al proyec
to patriótico y previsor de satisfacer en la organización 
de aquel orden de estudios una necesidad de gran im
portancia. Mas si ba de producir en su día todos los 
bienhechores frutos á que tiende su fundación, me
nester es que hoy se aplique al logro de los más fáci
les é inmediatos; preliminar inexcusable para alcanzar 
luego otros más trascendentales.

No es lícito esperar, en efecto, que se improvise en 
nuestro país lo que otras naciones deben á una larga 
elaboración científica. Los frutos de la gloriosa y  arrai
gada tradición que la experimentación biológica ofre
ce en pueblos más afortunados, no pueden aparecer 
repentinamente en el nuestro; se adquirirán poco á 
poco al calor del celo y patriotismo, tan probados de 
los naturalistas españoles, y á favor del interés y pro
tección tutelar que merezcan del Gobierno estas inda
gaciones científicas de aplicación industrial, incalcu
lable en lo futuro, aunque hoy no acierte á vislum
brarla en su justo límite la cultura común, tan propen
sa á desestimar toda investigación que no lleve apare
jadas ventajas inmediatas positivas, como á precipi
tarse irreflexivamente ante cualquier novedad teórica, 
gastando sus fuerzas y su entusiasmo sin ventajas del 
momento, y con daño para el porvenir.

En cuánto al presente, los valiosos estudios que 
promueven los pocos é insignes experimentadores pa
trios, revelan la falta de una verdadera escuela expe
rimental biológica, y preciso es reconocer que sus in
vestigaciones tardarían mucho en adquirir el grado de 
perfección técnica que distingue á algunos del extran
jero, si nuestra Nación se aislase y redujera á sus pro
pias fuerzas.

Entretanto, y para favorecer el advenimiento de la 
ciencia patria al cultivo de la Biología experimental, 
fuerza es que acuda á robustecerse en las Estaciones 
análogas de más reputación, especialmente la de Ná
poles, donde en mayor escala se juntan cada año á los 
descubrimientos de su personal fijo y de los diversos 
experimentadores que allí acuden, los adelantos reali
zados por éstos en sus laboratorios respectivos.

Pero no es tan esencial concurso el único que para 
elevar rápidamente sus trabajos al nivel dé las mejoras 
necesita buscar el Laboratorio español dé Biología ma 
riña, próximo á establecerse, porque, no ya las inves
tigaciones biológicas de mayor transcendencia, smc 
hasta las elementales en que sólo se aspira á conocéi 
y describir al modo usual y clásico la fauna y flore 
marinas, exigen hoy el auxilio casi permanente dé 
personal y de los medios que por excepción se reserva 
ban antes para las grandes exploraciones científicas 
No hay que recordar la parte que corresponde á ilus

tres marinos en esas exploraciones, cuya gloria es á 
veces toda suya. Inspirándose, pues, en la absoluta 
necesidad de su cooperación para el adelanto de tales 
estudios, la Marina patria, iniciadora con frecuencia 
de nuestro progreso científico, se dispone á secundarla 
en la ocasión presente con la mayor eficacia posible, y 
ante los notables descubrimientos zoológicos, algu
nos de ellos efectuados en nuestros propios mares, y 
de que varios países son deudores á la eficaz ayuda 
que ha prestado á la ciencia su Marina, aspira la nues
tra á acometer resueltamente empresa tan fecunda, 
habilitando para ello á los Oficiales de la Armada á 
quienes más interesen esta clase de estudios, mediante 
una preparación técnica adecuada en la Estación zoo
lógica de Nápoles, única que hoy puede suministrarla, 
porque únicos, excepcionales, son también sus procedi
mientos de conservación para el estudio de los anima
les marinos inferiores.

A ella deben acudir asimismo, á fin de completar su 
instrucción biológica, mientras cobra nuestra Estación 
vitalidad bastante para dársela, los naturalistas espa
ñoles, cuyos esfuerzos reclama y espera el cultivo de 
esta rama científica en las costas y mares de nuestras 
colonias; que hora es ya de éxtender á los animalés ma
rinos inferiores de aquellas regiones, tan interesantes y 
apenas conocidas sino es por laudable iniciativa de na
turalistas y Gobiernos extranjeros, los estudios consa
grados por los nuestros á los grupos superiores zooló
gicos y á las plantas terrestres, con fruto tan notable, 
que son timbre de gloria nacional los libros magistra
les en donde se condensan. IJrge ya proseguir y des
envolver la obra comenzada, como lo piden de consu
no el interés y la dignidad de la patria, procediendo á 
una exploración continua y regular de esos mares y 
costas, donde el mero hallazgo de ejemplares vivos 
pertenecientes á especies no conocidas antes sino en 
sus restos esqueléticos, bastó para rectificar graves 
errores clásicos, y vino á sorprender á los sabios con la 
revelación de enlaces y transacciones entre animales 
tenidos hasta entonces por independientes y extraños 
unos á otros, como si respondiera su organización á 
plan distinto.

Júzguese por este gran resultado, que marinos y 
naturalistas extranjeros obtuvieron casi exclusivamen
te en nuestros mares de Cuba y Filipinas, de la glorio
sa y patriótica tarea con que brinda á los nuestros la 
faunádé aquellas aguas fecundísimas, pobladas por mu
chedumbre de seres inferiores, cuya sencilla constitu
ción, fácil de entender, es además la verdadera clave 
para interpretar acertadamente los organismos supe
riores, enigmas indescifrables sin tal auxilio.

Inspirándose en estos patrióticos motivos, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1888..
SEÑORA:

Á L. R. P . de V . M., 
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi A ugu sto  Hijo el Rby D. Alfonso XIH, y como 
R eina  Regentó del Reinó,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°  Los Ministerios de Marina, Fomento y 

Ultramar créarán una Comisión científica especial, q"~

durará cinco años por lo menos, destinada á facilitar eE 
progreso de los estudios biológicos en España, median
te el perfeccionamiento que hagan de los suyos en la 
Estación zoológica de Nápoles los Oficiales de la Ar
mada y los naturalistas que comisionen al efecto los 
departamentos ministeriales indicados,

Art. 2.° Para cumplir el artículo anterior, los t res 
Ministerios contratarán con el Director de la Estac. ión 
zoológica de Nápoles el uso, durante cinco años, de 
tres mesas de estudios, á razón de 2.50© pesetas ano ta
les cada una, y en las condiciones prescritas en el i re
glamento de dicho Centro.

Art. 3.° Los Ministerios de Marina y Ultramar del le
garán en el dé Fomento su representación para el co ni
trato, debiendo cada uno de estos tres departament os 
ministeriales librar á su tiempo, y á favor del Cóns ul 
de España en Nápoles, las cantidades correspondient es 
al importe de las mesas indicadas, durante cada ejeri ú- 
cio económico del presupuesto.

Art. 4.® Los naturalistas pensionados per el Min is- 
terio de Fomento serán nombrados de entre los indi vi- 
duos quécómponganel personal- facñlfáiivó de la ÍSs- 
tación española de Biología marítima, en virtud de < de
signación razonada del Director de la misma, pudi en- 
do ser removidos á propuesta de éste cuando á su ; jui
cio existan causas para ello.

Percibirán, tanto éstos como los nombrados po r el 
Ministerio de Ultramar, á título de indemnización ¿ de 
viajes, 500 pesetas, y 250 por cada mes de estancia en 
Nápoles.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de -mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ppáxedeis M ateo S agasta.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en noi ubre de 

mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y conio RarNA 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la. Ar
mada D José Martínez Carvajal cese en el cargo de; se
gundo Jefe del Departamento de Cartagena y Coman
dante general de su Arsenal; quedando satisfecha del 
celo é intelige ncia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de rniTi ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina»

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, da acuerdo con el Conse
jo de Ministros; en nombré dé mi Augusto Hijo él Rbx 
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
¡Artículo único., Se aprueba, pqr su importe de eje-
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«ación.m aterial, que asciende á 628.816 reales 95 cén
tim os, equivalentes á 157.204 pesetas 23 céntimos, e l  
presupuesto adicional de los trozos segundo y  tercero 
l e  la  carretera de Pruna á Morón, en la provincia de 
Sevilla, y  cuyas obras se ejecutan por el sistema de ad-

Dado-en Palacio átres de Febrero de mil ochocien- 

t e  o c t o t a y » ' * » -  MARÍA CRISTINA

S i Ministro do Fomento,

E n  virtud de lo  dispuesto en el Real decreto de 12 de 
N oviem bre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro d e  Fom ento, de acuerdo con el Consejo 

l e  Ministros; en nombre de mi Augusto Hyo el Rut 
D. Alfonso X IE , y  como R e in a  R egente del Remo, 

V engo e n  decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con las prescripciones

propuestas por la Dirección de Obras públicas, el pro- 
yecto  reformado del trozo quinto de la segunda sección  
de la carretera de Málaga á Almería, en la provincia de 
Málaga, por su  importe de contrata de 1.706.20o rea
les 52 céntim os, que produce el presupuesto adicional 
de 1.022.489 reales 34 céntim os, equivalentes a 255. b iz
pesetas 34 céntimos. .

' Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien

tos ochenta y  ocho. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
■ 0»rl©s¡ ]U®̂ 6̂girl,© y Modbrf

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

RELACIÓN DE LAS CONCESIONES DE HONORES DE JEFE 
SUPERIOR Y DE ADMINISTRACIÓN CIVIL OTORGADAS POR 

ESTE MINISTERIO DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO.

De Jefe superior de Administración civil.
A' D'. Manuel- del Oso H é r ía iz ..
A D . ISidoroA íonso.

D e Jefe!de:Admini$tnaeiAto civil.',

I  D. José (rárcfa Camilleri.
A  D. Alfredo de la Escalera y  Amblad.
Madrid 3 de Febrero de 1888.

C O N S E JO  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R ey  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R eina  Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
Tenido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende,ante el Consejo de Estado,entre D. José Boscb y 
Tendre, Capitán graduado, Teniente de Infantería retirado, de
mandante, á quien representa D. Manuel María Cabello, y la 
Administración general del Estado, y en su nombre Mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 25 de 
Marzo de 1883, expedida por el Ministerio de la Guerra:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del. que resulta:
Que por Real Orden de 17 de Noviembre de 1880 se con

cedió al Teniente de Infantería D. José Bosch y Tendre el re
tiro provisional por haber cumplido la edad reglmn^ntaria; y 
por pfea de 17 de Febrero del año siguiente, dictada previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marinarse le otorgó 
el definitivo para Granada, asignándole |los 40 céntimos del 
sueldo de,Teniente, ó sean 75 pesetas mensuales, por contar 
más de veinticinco años de servicio, con el abono de los cuatro 
á que ténía derecho como procedente de la clase de soldado, 
con arreglo al art. 4.° de la Ley vigente de Retiros:

Que en 27 de Junio de 1881, el Capitán General de Grana
da elevó al Ministerio de la Guerra una instancia debintére- 

/ sado, en la que manifestaba que, habiéndosele acreditado como 
legítimo el tiempo de abono que solicitó de la Dirección ge
neral de Infantería, y  que no constaba en su hoja de servicios 
cuando se le dió el retiro, procedía que se le concediera la 
mejora de éste correspondiente, y el abono de la diferencia 
entre el sueldo que venía disfrutando y el que en su conse
cuencia le correspondía:

Qué remitida esta instancia á informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, este Cuerpo, de acuerdo conio infor
mado por el Fiscal militar, y en atención á que, según lo ma 
mlestado por la/Direeción general de Infantería, resultaba 
cierto que con posterioridad á la fecha en .que se le concedió a 
D. José Bosch el retiro forzoso, se le habían acreditado cinco 
años, tres meses y dos días de servicios, que prestó con.ante
rioridad á la en que empezaban á consignádsele los de su hoja

personal, resultando reunir en Noviembre de 1880 treinta y un 
años, cuatro meses y diez y seis días de servicio, con el abono 
de los cuatro años que le correspondían como procedente de la 
clase de soldados, propuso en acordada de 27 de Noviembre de 
1881 que se concediera al recurrente la mejora de sueldo que 
solicitaba, asignándole los 66 céntimos, ó sean 123 pesetas 75 
céntimos al mes, que habían de satisfacérsele por la Adminis
tración económica de Granada, desde que recayera la resolu
ción en que así se resolviese:

Que por Real orden de 18 de Julio de 1882 se devolvió el 
expediente á dicho Consejo para que manifestase las razones 
por las cuales no se debía conceder al interesado la mejora de 
pensión que solicitaba con los atrasos que autorice la ley de 
Contabilidad vigente:

Que el Fiscal militar, á cuyo informe pasó el asunto, expu
so que al proponer en su anterior dictamen que no se abona
sen dichos atrasos se fundó en que el motivo de que en la ho
ja de servicios del interesado no se hubieran acreditado los que 
prestó desde Septiembre de 1841 á Diciembre de 1854, no fué 
otro que el de no haberlo hecho presente á sus superiores y 
el no haberlo solicitado oportunamente, sin duda para que no 
apareciera que había sido sustituto por dos veces, de cuyo re
paro ha prescindido al encontrarse en su actual situación, y 
siendo, por lo tanto, el único culpable de que los expresados 
servicios no se tuvieran en cuenta desde que se verificó su se
gundo ingreso en el Ejército en 1855, era asimismo natural 
que sufriera las consecuencias de su omisión y que dejaran de 
satisfacérsele los atrasos en la mejora de retiro que le corres
pondía por el abono de tiempo referido:

Que no obstante este dictamen, el Consejo* en 9 de Febrero 
de 1,883, acordó que debía aecederse á la pretensión del,intere
sado concediéndole los atrasos- solicitados:

Que por Real Orden de 26 de Marzo de 1883, y de confor
midad con la acordada del Consejo de 27 de Diciembre de 1881, 
se concedió al interesado ja pensión de los 66 céntimos de 
sueldo de su empleo, negándole la diferencia de sueldos que 
en concepto de atrasos tenía solicitada, no obstante expresar
se que en esta parte se conformaba también S. M. con lo pro
puesto por dicho Cuerpo en su último acuerdo de 9 de Febre-. 
ro de 1883, alegando para ello los fundamentos aducidos en 
su informe por el Fiscal militar:

Vistas las actuaciones contencioso-admiaistrativas, de la s; 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden interpuso el interesado 
demanda en tiempo, acompañando, á más de . otros documen-, 
tos que constan en el expediente, una copia dé la Real Reso
lución de 24 de Enero de 1865, por la cual se le concedió el 
premio y ,ventaja de 90 reales mensuales por haberhe.eho 
constar en laiórma prescrita en el Real Decretó de 26 de Abril 
de 1856 que había cumplido e&tor ee^ñufede Jsér vicios coñ lias 
circunstancias preceptuadas en las disposiciones vigentes:-

Que en 9 de Marzo de 1885, D. Manuel María Cabello, de
bidamente autorizado por el recurrente, amplió la demanda 
con la súplica de que se consúltasela revocación déla Real 
orden impugnada y se reconociera el derecho de D. José Bosch 
á la diferencia de sueldo que había dejado de percibir desde? 
el L° de Diciembre de 1880 hasta 31 de Marzo de 1883, entro 
el haber de las 75 pesetas que se le asignaron por retiro en un 
principio y el de 123 pesetas 75 céntimos que después le fúó 
reconocido:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
dâ  pidió que se absolviese devellaá la Administración gene
ral del Estado y se confirmara la Real Orden impugnada:

Visto el art. ;19 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, que eq^su párrafo primero dice: «Todo crédito cuyo o 
recqqpéimie.ntp y  liquidación no se haya solicitado con la pre-v 
sentación de sus documentos justificativos dentro de los cin
co añps siguientes q la  conclusión del servicio deque proceda,, 
quedará prescrito. No será aplicable ésta disposición á los cré
ditos cuyo reconocimiento y liquidación haya dejado de verifi
carse por causas independientes de los interesados, siempre 
que éstos justifiquen haber presentado en tiempo oportuno 
sus reclamaciones ydos documentos en que las hayan fun
dado»:

Considerando que la cuestión del presente litigio se, redu
ce á determinar si D.i José Bosch y Tendre tiene derecho á 
que se le réconpzean y, afionep. los atrasos que solicita désde 
la fecha en que je fué concedido el retiro, como nacidos de la 
diferencia?entre el sueldo que primero se le asignó por las, 
Reales Ordenes de 17 de Noviembre de 1880 y 17 de Febrero 
de 1881, y el que después le concedió lá Real Orden impugna-  ̂
da en la parte que ha sido .consentida:

Considerando que de íós antecedentes que obran en el ex
pediente gubernativo, así como de la Real Orden dé 24 de 
Enero de 1865, que se ha unido á los autos y por la cuaL se 
concedió; al interesado el premio y ventajas de 90 reales men
suales por haber hecho constar en debida forma que reunía 
entonces catorce años de servicios, se desprenden motivos ra
cionales para creer que aquél pudo de buena fe considerar 
que los servicios que le habían hecho acreedor á semejante 
recompensa figuraban en su hoja personal, y por esta razón se 
abstuvo de practicar gestión alguna para que le fueran reco
nocidos: :

Considerando que aun cuando, así no fuera y resultase 
perfectamente acreditado qúe ti. José Bosch y Tendre había 
incur rido voluntariamoute en semejante omisión, no había 
motvo alguno lega l para privarle de los atrasos que hoy re
clama, no existiendo, como no existen, disposiciones que lo - 
autoricen, por lo cual el reconocimiento y abono de los mis
mos debe considerarse como una consecuencia ineludible de 
la mejora de' clasificación qué la disposición impugnada le 
reconoce:

Considerando que tanto por estas razones como por haber 
hecho el interesado su reclamación dentro del plazo que seña
la el art. 19 de la Ley de Contabilidad, antes citado, para la 
prescripción de créditos contra el Estado, la Real Orden recu
rrida de 25 de Marzo de 1883 aparece desprovista de funda
mento en cuanto niega al demandante el derecho al percibo 
de los atrasos que ahora reclama, debiendo ser en esta parte 
revocada:

Y considerando que á mayor abundamiento, la referida dis
posición implica contradicción en sus términos, porque sin 
embargo de expresar en la anteconclusión que S.-M. está de 
acuerdo con el favorable informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, resuelve en la parte dispositiva en sentido 
contrario á lo pretendido por el interesado:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre, ¡Presidente; D. Juan de Cár
denas, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, el Copde délas Que
madas, D. Cándido Martínez, D. Julián García San Miguel, 
D. Escolástico de la Parra y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 25 de Marzo de 1883, en la parte 
que ha sido impugnada, y en disponer que la mejora de pen
sión que la misma reconoce á D. José Bosch y Tendre sea á 
contar desde la fecha en que le fué concedido el retiro, de
biéndosele abonar, por consiguiente, los atrasos que corres
pondan.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes M&teo Sagasta.i> \

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general de Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública ja Bala de lo Contencioso* acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los miamos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en 1$ Ga c eta : de que certifico. 

Madrid 29 de Diciembre de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

 MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Enero de 1888 estaba represen

tada del modo siguiente:
Pesetas.,

Letras sobre provincias á favor del Banco de
h España, por 1885-86. . ........................... . 85.500.000
Ídem íd Jíd. -á id. del Id. id., por 1886r87. * . . . .  51.500.000
jdemád., id. á id. del id. id., por 1887-88...... 22.000.000

j 159.000*000

\kWtototo4wJiatmido laDeyddflQtmte. 
i  ̂ de Enero de 1888. •
¡Por renovación,de letras?vencí- ... • •.
í das, el día 4, del anticipo de 
j 15:000.000. de pesetas, acorda- 
1 do por Real orden de 8 de 
í Julio último.—Vencerán el 3 
i de Abril de 1888, por 1887-88.. 2.500.000
tior id: dericU id. el día 5, ;del 
i anticipo de ,25.000.000 de , p,e~
: setas, según Real orden de 1.°
; de Octubre de 1886,—Vencerán 
1 el 4 de Abril de! 1888* por ^
í 1886-87   8.000,000 ,
Por id. de id, id. el mismo día,
I dél anticipo de 20.000.000 de 

pesetas^á virtud de Real or- 
I den de 7 de Enero dé 1887.—

Vencerán el 4 de Abril de 1888,
por 1 8 8 6 -8 7 ...................... 800:000 *

Por id. de id. id. el día 10, del, 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas, según Real orden de 20 de 
Enero de 1886.—Vencerán el 
9 dé Abril de 1888, por
1885-86 .................................. 25.000.000

Por id. de id. id. el día 16, del 
anticipo de 20,000.000 de peser - : 
tas, á virtud de Real orden de
17 de Abril de 1886.—Vence- * ■
ráh el 15 de Abril de 1888, por
1885 8 6 . . . . . . . ............. 5.000,000/, ,

Por id. de id. id. el día 17, del ¡
anticipo de 15.000 000 de pese
tas, según Real orden de 8 de -#• »
Julio de Í887.—Vencerán el 16 
de Abril de 1888, por 1887-88. 1.000.000

Por id* de id. id. el día 19, deU 
anticipo de 20.000.000 de pese? 
tas, á virtud de Real orden 4©
7 de Enero de 1887.—Vence
rán el 18 de Abril de 1888, por 
1886?87. . . . . .  . . . . . . . , . . . . .  i 3,750,000 ,

Por id. dé id. id. el mismo día, 
del anticipo de RhOOQ.OGG de- 
peseias, según ReaL orden 
30 de Octubre de 1885.-—Ven
cerán el 18 de Abril de l888, , !
por 1885:86 . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000.000

Porc id. de íd. íd. el citado día, , >
del anticipo de 25.000.000 de  ̂ v

; pesetas, á virtud de Real or-
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Pesetas. Cénts.

den de 22 de Junio de 1886.— —  .............■
Yeneerán el 18 de Abril de
1888, por 1885 8 6 . . . . . . .........  4.000,000

Letras sobre provincias, á favor 
del Banco de España, como 
quinta entrega á cuenta del 
anticipo de 15.000.000 de pese
tas, acordado según B,eal or
den de 1.° de Diciembre de 
1887:

21 de Enero de, 1888.—'Vencerán, 
el 20 de Abril de 1888, por
por 1887-88..........   500.000

Por renovación de letras venci
das el día 21, del anticipo de 
25.000.000 de pesetas, concer
tado á; virtud de Real orden 
de 1*° de Octubre de 1886.—
Vencerán el 20 de Abril de
1888, por 1886-87.........   4.000.000

Por id. de id. id.-el día 24 del an
ticipo de 20.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 7 de Ene
ro de 1887.— Vencerán el 23 
de Abril de 1888, por 1886-87. 1.950.000

------------------  62.500.000

221.500.000
Disminución que lia tenido la Deuda flotante 

en ci nes de Enero de 1888.
Por recogida de letras vencidas 

el día4, por 1887 8 8 . . . . . . . . .  2.500.000
Por id. de id. id. el día 5, por 

1 8 8 6 - 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1886-8 7..................................... 800.000
Por id. de id. id. el día 10, por

1885 8 6 . . . . . . . . 'V................   25.000.000
Por id. de id. id. el día 16, por

1885-8 6 ........     5.000.000
Por id. de id. id. el día 17, por

1887-88.. . .....................   1.000.000
Por id. de id. id. él día 19, por

1886-87 .  ..........   3.750.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1885 86...................    6.000.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1885 86. ..............      4.000.000
Por id. de id. id. el día 21, por

1886-87. .........   4.000.000
Por id. de id. id. el día 24, por 

1 8 8 6 - 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a.950.000
 ■ ■ ■■ -  62.000^000

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Fe
brero de 1888............      159.500.000

Madrid 2 de Eebrero de 1888.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Banco Hipotecario de España.
 CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Enero de  1888.
Pesetas. Cénts. 1

ACTIVO -------------------
Accionistas   30.000.000 \
Caja y Banco de España... . . . . . . . . . . . . . . . .  5.330.589*46
Cartera.............. ............................................... 520.850*78
Valores    ............. *..........  658.173*6$
Préstamos hipotecarios .........   70.596.772*82
Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los 

estatutos».. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  ••■*... 1.490*500 «
Mobiliario y material.........................  10.108*50

Inmueble de la Sociedad :
Inmueble              . 2.196.255*35
Gastos de adaptación.. . . . . . .  283.436*17

— --------------  2.479,691*52
Semestres á cobrar/ de anualidades de présta

mos hipotecarios.. . . >  --------- 1.120*210*39,
Varios.. . . . . . . . . , . . . . . . . . .  , . . . . . . .  7.354.994*14^
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos......................... : . . . . . . ............  398.119*43
Préstamos sobre valores y dobles.» . . . . . . . . .  8.582.143*25
Cuentas corrientes.     ..........   '911.595*85
Pagarés de compradores, de bienes desamorti

zados, descontados al Tesoro.. . . . . . . . . . . .  22.513.625*63
Gastos generales.....................................    40.482*22

152.007.857*61

PASIVO
Capital social..............     59.OO0.OÓO
Reserva obligatoria.. . . . . £ . . .  1.619.080*89
Idem especial.. . . . . . . . . . . . . .  1.121.144*92

2.740.225*81
Cédulas hipotecarias..      .........................   65.389.588*36
Obligaciones 5 pór 100...     ...........  12.936.321*32
Varios         2.367.422*22
Semestres de anualidades pagados por antici

pación.  ........ 20.530*04
Cuentas corrientes        ...........  >8.866.220*43
Intereses corridos y no vencidos dé las cédu

las hipotecarias. . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . .  1.224.888*30
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100..... 187.500
Intereses, cédulas y obligáciones 5 por 100

amortizádas por’pagar      .........   2.634.526*75
^Efectos á p a g a r . ^ . .1.1 . . . . . . . . .  *16.835*75
^Préstamos hipotecarios diferidos.. . . . . . . . . . .  1:673.587*18
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados, negociados al Te
soro       2.977.725*53

Ganancias y pérdidas: ¡
Saldo de años anteriores á 1887. 369.166*52
Idem del ejercicio de 1887....... 451,12694
Ejercicio 1 8 8 8 . . . . . . . . .............  152.192*46

—  972:485*92

152 007̂ 857*61

Madrid 3 de Febrero de 1888.=S . E. ú 0.=E1 Jéfe de Con
tabilidad, León Boucherant. == V ,° B;° == El Gobernador, Pío 
Gulión. X—1127

En el sorteo verificado, por este Banco en el día de hoy para 
la amortización de 2.500 obligaciones 5 por 100, han resultado 
amortizadas las siguientes:

101 á 110 10 18.281 á 18.290 10
251 260 10 18.301 18.310 10
301 310 10 18.661 18.670 10
371 380 10 18.701 18.710 10
891 900 10 19.221 19.230 10

1.161 1.170 10 19.641 19.650 10
1.181 1.190 10 19.721 19.730 10
1.201 1.210 10 19.881 19.890 10
1.401 1.410 10 19.921 19.930 10
1.481 1.490 10 20.211 20 220 10 ;
1.671 1.680 10 20.271 20.280 10
1.811 1.820 10 20.541 20 550 10
1.941 1.950 10 20.581 20.590 10
1.981 1 1.990 10 20.611 20.620 10
2.161 2.170 10 20.781 20.790 10
2.181 2.190 10 20.871 20.880 10
2.741 2.750 10 21.051 21.000 10
3.161 3.170 10 21.401 21.410 10
3.171 3.180 10 21.961 21.970 10
3.571 3.580 10 22.011 22.020 10
3.631 3.640 10 22.201 22.210 10
3.701 3.710 10 22.481 22.490 10
3.761 3.770 10 22.551 22.560 10
3.771 3.780 10 22.671 22.680 10
3.891 3.900 10 22.731 22.740 10
4.001 4.010 10 22.901 22.910 10
4.121 4.130 10 22 911 22.920 10
4.211 4.220 10 23.031 23:040 10
4.531 4.540 10 23,041 23.050 10
4.661 4.670 10 23.081 23.090 10
4.871 4.880 10 23.151 23.160 10
5.011 5.020 10 23.331 23.340 10
5.111 5.120 10 23.381 23.390 10
5*141 5.150 10 24.041 24.050 10
5.261 5.270 10 24.351 24.360 10
5.571 5.580 10 24.411 24.420 10
5.721 5.730 10 24.501 24 510 10
5.731 5.740 10 24.571 24.580 10
5.761 5.770 10 . 24.701 24 710 10
5.901 5.910 10 24.791 24.800 10
6.001 6.010 10 24,841 24.850 10
6.031 6.040 10 24 951 24.960 10
6.061 6.070 10 24.991 25.000 10
6.341 6.350 10 25.011 25,020 10
6*421 6.430 10 25.131 25.140 10
6.501 6.510 10 25.301 25.310 10
6.591 6.600 10 25.421 25.430 10
6.661 6.670 10 V 25.461 25.470 10
6.671 6.680 10 25r471 25.480 10
6.771 6.780 10 25.531 25.540 10
6.791 6.800 10 25.551 25.560 10
6.821 6.830 10 25.591 25.600 10
6.931 6.940 10 25.881 25.890 10
7.201 7.210 10 26.021 26 030 10
7.341 7.350 10 26.131 26.140 10
7.531 7.540 10 26 201. 26.210 10
7.821 7.830 10 26.461 26.470 10
8.651 8.660 10 , , 26.521, 26.530 10

\ 8.761 8.770 10 - 26.611 : 26.620> 10
9.181 9*. 190 10 26.751 26.760 10
9.631 9.640 10 - $6.80l' ;26.8Í0 ‘ 10
9.661 9.670 10 . , 26.951 ■ 26.960 10

. 9.680 ,10 , 27.021 “27.030 10, i
10.231 10.240 10 27.471 27.480 10
10.491 10.500 10 27.481 ,v27.490 ,10 ;
11.051 11.060 10 27.581 '27.590 10
11.061 11.070 10 27.651 27.660 10
11.081 11.090 10 27.681 27.690 10
11.151 11.160 10 ,27.701 27.710 10
11.601 11.610 10 28.021 28.030 10
12.171 12.180 10 28.171 28.180 10
12.251 12.260 10 28.311 28.320 10
12.291 12.300 10 29.201 29.210 10
12.311 12.320 10 29.241 29.250 10
12.331 12.340 10 29 441 29.450 10
12.491 12.500 10 29.941 29.950 10
12.741 12.750 10 30.071 30.080 10
12.811 12.820 10 30.251 30.260 10
12.861 12.870 10 30.271 30.280 10
12.911 ,12.920 10 30.311 30.320 10
12.941 12.950 10 31.021 31.030 10
13.231 13.240 10 31.211 31.220 10
13.501 13.510 10 31.231 31.240 10
13.631 13.640 10 31.321 31.330 10
13.731 13.740 10 31.881 31.890 10
13.911 13.920 10 31.921 31.930 10
13.971 13.980 10 31.971 31.980 10
14.161 14.170 10 32.051 32.060 10
14.311 14.320 10 32.201 32.210 10
14.421 14.430 10 32.411 32.420 10
14.911 14.920 10 32.611 32.620 10
14.941 14.950 10 32.671 32.680 10
15.001 15.010 10 32.801 32.810 10
15.061 15.070 10 32.911 32.920 10
15.091 15.100 10 32.971 32.980 10
15.141 15.150 10 33.091 33.100 10
15.201 15.210 10 ; 33.141 33.150 10
15.331 15.340 10 33.211 33 220 10
15.541 15.550 10 , 33.961 33.970 10
15.571 15.580 10 34.031 34.040 10.
15.781 15.790 10 34.121 34.130 10
16.001 16.010 10 ; 34.401 34.410 10
16.111 16.120 10 34.471 34.480 10
16.221 16.230 10 34.671 34.680 10
16.301 16.310 10 34.731 34.740 10
16.341 16.350 10 34.831 34 840 10
16.441 16.450 10 34.841 34.850 10
16.471 16.480 10 35.011 35.020 10
16.491 16.500 10 35.091 35.100 10
16.941 16,950 10 35.671 35.680 10
17.001 17.010 10 35.691 35.700 10
17.331 17.340 10 35.771 35.780 10'
17.361 17.370 10 35,841 35.850 10
17.371 17.380 10 35,991 36.000 10
17.441 .17.450 10 36.111 36.120 10
17.571 17.580 10 36.171 36.180 10
17.821 17.830 10 36.191 . 36.200 10
17.831 17.840 10 37.011 37.020 10
17.861 17.870 10 ; 37.251 37.260, 10
17.891 17.900 10 37 *601 37.610 10
17.911 17.920 10 37.931 37.940 10
18.041 18.050 10 I 37.981 37.990 1 10

38.301 á 38.310 10 39.351 39.360 10
38.451 38.460 10 39.851 á 39.860 10
38.601 38.610 10 _____ _
38.671 38.680 10 2.500

OBLIGACIONES 5  POR 100 AMORTIZADAS PENDIENTES Í>E PAGO 
EL 1 .° DE FEBRERO DE 1888

Sorteo del 1.° de Febrero de 1887.
881 á » 1

Sorteo del 1.° de Agosto de 1887.
361 á 370 10 20.831 á 20.840 10
741 750 10 20.961 20,970 10
791 800 10 24.686 24.690 5

4.371 4.380 10 25.001 25.010 10
4.100 » 1 25.031 25.040 10
5.379 5.380 2 31.221 31.230 10
6.331 6.340 10 34.131 34.140 10
6,351 6.360 10 36.101 36.105 5

10*081 10.090 10 37.291 37:300 10
20.429 20.430 2 — —
20.761 20.770 10 1 165

Las obligaciones premiadas se reembolsarán a la par: desde 
el día 1.® de Mayo del corriente año en las oficinas del Banco 
en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir 
intereses desde la misma fecha.

Madrid 1.° Febrero de 1888. =E1 Secretario, Arturo Martín 
Puente. X—1122

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 22 dé Septiembre de 1873, y 
los números 17.147 de entrada y 2.077 dé registro, del concep
to de necesario, por valor de 3.200 pesetas, procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de los Propios del Ayuntamiento 
de Comillas, se previene á ¡apersonada cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas .par?* que no ,se. entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 12 de Diciembre de 1887.=El Director general, 
Emilio S. Pastor. X—1125

Fábrica nacional del Timbre.
.

El 8 de Marzo próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 300 cajones 
de madera de pino del núm. 1.°, é igual número del 2.°, que 
se consideran necesarios en la misma con destino al envase 
de los timbres engomados de todas clases que se han de re
mitir á las provincias durante el inmediato año económico 
de 1888 89.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en el suministro de los mismos pueda pasar á ver el 
pliego de condiciones que ha die. servir dfi base á_iatreferida 
subasta, y enterarseWJÚs^cajohé^^uAe^ manifiesto
en esta Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de 
la inanana á las tres de la tarde.

Madrid 3 de Febrero de 1888.<=E1 Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.

Junta do Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre 41- 
timo.

CLASIFICACIONES DE LA ‘ PENÍNSULA

D. Valentín de los Ríos y Ríos, Presidente que fué de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de:Estado,¡rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo tíe 10 000 pesetas anuales que 
en situación de jubilado le fué ya declarado por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 5 de Abril de 1884*

D. Ignacio Macías de Arévalo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años y 13 días de servicios. Extracto dé los mígmos: 
Profesor de la asignatura dé Dibujo de la Escuela de Ingenie
ros de Montes, 4 años, 4 meses y 5 días; Ingeniero é Ingenie
ro Jefe de primera clase de Montes, 30 años, 7 meses y 19 
días, é Inspector general de segunda clase del Cuerpo de In
genieros de Montes, 2 años y 19 días.

D. Tadeo Salvador Sáenz y Lafuente, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6,000 pesetas, ¿tres 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 25 años y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 30 de Julio de 1884, le fueron recono
cidos, en concepto- de cesante, 16 años, 4 meses y 10 días, y 
Consejero de Ultramar 7 meses y 26 días, y por razón de ca
rrera 8 años.

D. Andrés Oalléj a y Sánchez, Juezde primera instancia que 
fué del distrito del Hospital de Madrid, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quin
tas partes del éueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 25 anos y 3 días de servicios. Extracto de. los mis
mos: En sesión celebrada por la Junta de Clases pasivas con 
fecha 27 de Noviembre de 1886, le fueron reconocidos en la 
misma situación 24 años, 8 meses y 16 días, y se le abonan, 
con arreglo á lo dispuesto, por el Ministerio de Hacienda éñ 
Real orden fecha 4 de Noviembre último, 3 meses y. 17 dias 
que desempeñó el cargo de Juez en comisión de Aguilar, du
rante licencia del propietario. * ¡- .

D. Angel Ciavijo y Pío, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas P ^ es 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 3$ 
años, 3 meses y 16 días de servicios, ^x,tracto de los mismos: 
Aspirante segundo del C u e t p o 'd e  Ingenieros de Caminos, Ca
ñales y Puertos, un año, 8 meses y 15 días; Ingeniero segun
do del mencionado Cuerpo; 0 años, 2 meses y 27 días; Inge
niero primero, 3 años> 2 ;m e sés /j '2 1  días; Ingeniero Jefe de se
gunda y primera clase, 8 anbs, 6; meses y 27 díes; Jefe de 
Sección de los;trabajos Catastrales de la Junta general de Es
tadística, un añéí.4 mese&y S días; Jefe de la división del fe
rrocarril del Ñor te, 4 años y 9 meses; en situación de exce
dente, no se le. abona tiempo alguno, con arreglo á lo dis
puesto en Real ordenlie 21 de Septiembre último, dictada en 
el expediente de D. Angel Retar tillo, Jefe de la división del 
ferrocarril del Norte, 7 años, 5 meses y 2 dí&s; Inspector ge-
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neral de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros deCammos, Canales y Puertos, 6 días, y en expectación de destino, no se le abona, tiempo alguno por la misma vazón que el anterior.D. Camilo Gallego y Aznar, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de 'regulador, y por reunir 20 anos 7 meses y 20 días de servicios. Extracto de les mismos: Movilizado del tercer batallón de la Milicia Urbana de Zaragoza, 29 días; Juez de primera instancia de varios partidos,6 años, 5 meses y 11 días; Magistrado de la Audiencia territorial de fes Palmas, 2 años y un día; Presidente de la Audiencia de lo criminal de Poní erra da, 2 años, 10 meses  ̂y S dífis, y Magistrado de la Audiencia de la Coruña, un ano, 3 meses y'0 días, y se le  abonan por razón de carrera 8 anos.B. Rafael Roldán y Martínez, clasificado en concepto de 1 «ahilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del sueldo de«3:000 que le sirve de regulador, y por re- Tnsiir 31 años, 3 meses y 27 días de servicios. Extracto de los ; mismos: Gontador é Interventor de la Aduana de Torrevieja 18 años,>8 meses y *5 días; Oficial primero de las Salinas de Torrevieja, no se le abona por no haber obtenido su confirmación, y Oficial cuarto, tercero, segundo y primero de Hacienda de las Administraciones económicas de Alicante, valencia y  .Murcia 12 años, 7 meses y 22 días.B. Francisco Angel Fernández, clasificado en concepto de ¡Jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Tesorería Central, no se le abona por no ser desti- no de planta reglamentaria; Escribiente de dicho Centro 6 -años, A meses y 26 días; Oficial de cuarta clase y segundo de : las Administraciones económicas de Palencia, Guad ala jara y Zamora 10 años, 6 meses y 22- días; Oficial cuarto de la Administración civil de los Gobiernos de Zamora y Palencia un año, 4  meses y 2 días; Oficial de tercera y segunda clase de Administración civil de los Gobiernos de Palencia y Burgos 4 años, 3 meses y  23 días; Oficial mayor de las Secciones de Fomento de la provincia de Vizcaya 2 años, 8 meses y 6 días, y Jefe de laclase de segundos de las Secciones de Fomento y Pamplona 4 años, 8 meses y"25 días.D. José María Vizcaya de: Zavala, Jefe de Negociado de tercer a clase queíué de la Dirección general del Tesoro, clasificado en concepto» de jubilado, con el haber anual de 1.600 pe- osetas, dos quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reu nir 20 años, 2 meses y 12 días de servicios. Extractode los mismos: En sesión celebrada por la Junta de clases pasivas con fecha L8 de Diciembre de 1886 le fueron reconocidos en concepto de cesante 20 años, 2 meses y 10 días, y se le abonan como cesante por supresión 2 días.B. Francisco Martínez Rodríguez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1 600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 10 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 17 años, 8 meses y ocho días; Portero des k  Aduana de Irún 2 meses y 3 días; Pesador de las Aduanas de Vigo y Barcelona un año, un mes y 9 días; Portero en comisión de la Aduana de Barcelona 7 jiños y 2 meses; Pesador tercero de la Aduana de Bilbao 3 años, 2 meses y ¿un día; Portero de entrada de la Aduana de esta Corte 2 meses y 20 daos; Pesador único de la de San Sebastián 2. años, 10 meses y>4 días; Marchamador y Pesador primero dé la mis- ma Aduaná 5 meses y 11 días; Pesador segundo y primero de ídem, no se le abonan estos éervicíos con arreglo á la regla 1.a del art. fi* del decreto ley de 22 de Octubre de 1868; Oficial quinto de Hacienda de la Administración económica de San Sebastián-3 mesesj Depositario pagador de Ja Fábrica de Tabacos de ídem 3 anos, 6 meses y 10 días, y Oficial cuarto de Hacienda de la misma Fábrica 5 años, 3 meses y 7 días.B. Antonio Guerola y Peirolón, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del sueldo de: 15.000 que 1(5 sirve de regulador, y por reunir 28 años, 10 ¡meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles * - con fecha» 14de Mayo de 1881, le fueron reconocidos en la misma situación 25 años y 5 días, Director de la Caja general de Depósitos un mes y 16 días y.Consejero de Estado 3 años, 8 m eses y 13 días.Excmo. Sr. D. Justo Pelayo Cuesta, cesante del cargo de " Presidente del Consejo de Estado. Se le rehabilita en el dis- „ drutedel haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que como Ministro de la Corona le fué ya declarado por la suprimideda v Junta de Pensiones civiles en sesión de 24 de Octubre de 1883.D. Gaspar Méndez, clasificado en concepto de cesante, sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por no haber reclamado en tiempo oportuno con arreglo al art. 19 de la ley de ‘Contabilidad de 25 de Junio de 1870. Se le reconocen 18 años, fin eses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: En se sión celebrado por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 25 de Febrero de 1874, le fueron reconocidos 10 años y 16 , fías, Oficial quinto, primero de la Administración de Hacien- t k  Hacienda de Granada 3 años, 2meses y M días, Oficial de ti «rcera clase de la Sección Administrativa de ¡la Económica de M álaga 4 meses y  3 días y Oficial quinto en comisión de la Ad- m: kistración económica de Granada, 4 años, 8 meses y 25 día

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR
X b Jerónimo Aeesta y Codesido, clasificado en concepto de ju Miado con el haber anual de 2.500 pesos, máximum que le coi '¡responde por el sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 4 meses y 27 días de servicios.N Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta fe Pensiones civiles con fecha 31 de Enero de 1883, le fueron . reconocidos en situación de cesante 21 años, 2 meses y 5 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de la Or denaeión general de pagos de ía isla de Cuba 9 meses y 21 días.; Delegado del Gobierno en New York 5 meses 24 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Contador de la Junta de l'a Deuda de Cuba un año y 12 días; Delegado del Gobierno ¡>&ra intervenir «en una tirada de billetes de Banco .. de España en New York 2 meses y  17 días y Jefe de Administración de c uarta clase, Secretario, Contadarde la Junta de la D  suda do Otaba un ano, un mes y 6 días, y se le abonan como ceisante por ¡supresión 7 meses y 2 días.D. Aníbal Corominay Coromina,clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 960 pesos, tres quintas partes del sueldo de 1.600 pesos que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 8 meses y 22 días de servicios. Extracto de los mismos: Teniente segundo de Carabineros del resguardo de Filipinas 6 años, 11 meses y 22 días; Teniente primero de id.,4 años, 7 meses y 12 días; con licencia en la Península un año; Oficial sogundo y cuarto en comisión de Hacienda de las Ad- " minigiraciones de Puerto Rico y Aguadilla, no se le abonan estos servicios hasta tanto que les justifique en debida forma, y# Oficial tercero, primero, segundo, cuarto y tercero de Hacienda publica de la isla de Cuba 13 años y 18 días.B. Angel Taboada yMeis, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 960 pesos, cuatro quintas partes

del sueldo de 1.200 que le sirve de regulador, y por reunir 39 > años, 10 meses y 13 días de servicios. Extractode los mismos: En el Ejército 7 años y 19 días; Carabinero del Reino un año,4 días y 8 meses; Torrero alumno de la Escuela de Faros un año y 28 días, y Torrero cuarto, tercero, segundo y primero de faros de la isla de Cuba 30 años, 4 meses y 18 días.Salvador Panganiban y Mariano, Carabinero de segunda ciase del resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto de retirado* com derecho á continuar en el disfrute dd retiro de 42 pesos y 24 céntimos anuales, dos quintas partes del sueldo de 105 pesos 60 céntimos que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 8 meses y 18 días de servicios que prestó como carabinero de Hacienda de dichas islas.
MONTEPÍOS BE LA PENÍNSULA

Doña Joaquina Enriquez, viudá de B . José Lerchundi, Presidente de Bala que fué de la Audiencia de Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.125 pesetas anuales.Doña Ramona Pérez Roldan, de estado viuda, huérfana de B . Isidoro, Jefe político que fué de varias provincias. Se le rehabilita, en juicio de revisión en el disfrute dé la pensión del Montepío de oficinas de 1.500 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 29 de Agosto de 1886.Doña Elena Ablanedo y Covo, viuda de B. Alvaro de Lez- cano y Pedrero, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas anuales.Doña Zoa Madariaga y López, viuda de B. Félix López San Martín, Catedrático numerario que fué de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valiadolid. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.Doña Elisa de la Bolilla y Toro, huérfana de B. Antonio, Jefe de Negociado que fué de Hacienda públicá. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales, que le fué concedida á su madre Doña Casi- mi i a por acuer do ¡de 18' de Junio de 1887.Doña.. Carolina Martínez y Rodríguez, viuda de D. Marcelino Fernández Garrido, Administrador principal de Correos que fué de la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.Doña Eloísa Pérez Sierra, viuda de B. Matías Prion de La- Roche, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.Boña Isabel Martín González, huérfana de B. Juan Manuel, Administrador que fué de Contribuciones y Rentas de la provincia de Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Boña Juana Aparicio y Anduaga, viuda de B. Anselmo Maestre y Doncel, Oficial segundo que fué de la Secretaría del Consejo de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de L000 pesetas anuales.Boña Carlota Bárbara Sampol y Alima, viuda de B. José Rivas y Tous, Ayudante de primera clase que fué del Cuerpo de Obrps públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Boña Amalia Ortega de las Mesas, viuda de D. Cayetano Calvo y Gascón, Tesorero que fué de Hacienda pública de Ciudad Real. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 87J) pesetas anuales.Doña Juana de NaVas y Pardo, viuda de D. José María de la Tore, Oficial de la clase de primeros que fué del Cuerpo de Estadística. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia peí Tesoro de 700 pesetas.Boña Mercedes Zarralde y Escofet y Boña Emilia Salinas y Salazar, viuda la primera y huérfana la segunda de B. Víctor de Salinas, Juez de primera instancia que fué de término. Se les declara por mitad con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas anuáles.Doña Modesta y  Boña Dolores López de las Hazas, huérfanas de D. Ildefonso, Escribiente mayor que fué del Consejo de Estado. Se les declara con derecho ala pensión del Montepío de Ministerios de 666 pesetas 66 céntimos anuales.Doña Petra Mata y Herraiz, viuda de D. Ramón López, Celador primero que fué de Galerías del Congreso de los Diputados. Sa le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 666 pesetas 66 céntimos anuales.Dona Concepción y D. Francisco Saavedra y Métola, huérfanos de D. Francisco, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipación de su madre política Doña Salud Jaime y Verdú por acuerdo de 8 de Octubre de 1881.Boña Josefa Ferrando y Martínez, de estado viuda, huérfana de D. Salvador, Oficial que fué de la Administración de Rentas de Valencia, Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 21 de Febrero de 1857.Dona Pilar Romera y Pomar, viuda de B. Antonio Romera, Vicesecretario que fué de la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.Boña Manuela Martínez Báñales, viuda de B. Ramón Alies Fuente, Encargado del Guardarropa de criados que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 562 pesetas 50 céntimos anuales.Doña Luisa Armandos y Aróstegui, viuda de D* Antonio Millón, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña María del Carmen Garrido y Ferrer, viuda de Bon Juan Sugero y Arroyo, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña María Panadero y Panadero, viuda de B. Enrique Sola Garda, Sobrestante segundo que fuéfde Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550. pesetas anuales.Doña María Gomara y Tejero, viuda de D. Bruno García y Molina, Sobrestante segundo que fué de Obras públicas. Se le declara coa derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Georgina Ayuso y Acevedo, huérfana de D. Rafael, Subdirector de primera clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos dé 550 peseta s anuales.Doña Raimunda L.arraz y Martínez, viuda de B. Blas Márquez, empleado que fuá en el ramo de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Josefa, Boña Catalina y Boña Teresa Duero y Cata- lá, huérfanas de B. José, Oficial quinto que fué de Correos y Telégrafos. Sé les declara con derecho á suceder á su madre Boña Marcelina en el disfrute de la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 29 de Enero de 1881.

Boña Alejandra Penche y Antolín, viuda de B. Pedro Cerezo, Portero que fué del Ministerio de Ultramar. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 500 pesetas anuales.Doña Margarita Van-halen, huérfana de D. Francisco, Dibujante científico que fué del Museo de Ciencias naturales. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.B. Luis María Eusebio Vidal y Hernández, huérfano de B. Luis, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutó su madre Boña María por acuerdo de 17 de Abril de 1886.Boña Irene, Doña Severiana María, B. Gerardo y Dona Rosa Rodríguez Díaz de Cáceres, huérfanos de D. Ricardo, Director de Sección de segunda clase que fué del Cuerpo de Correos. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Adoración, en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 1.° de Octubre de 1879.Dona Justa Casitas y Fernández, viuda de B. Ramón Monteira Vizoso, Portero de Cámara de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.Doña María Francisca López Boan; huérfana de D. Juan Antonio, Administrador que fué de Rentas de Sobrado. Se le declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su madre Boña María Josefa en el disfrute de la pensión del Montepío de oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos que le fué concedida por acuerdo de 12 de Octubre de 1857.Boña Concepción Ruiz Crespo, huérfana de D. Salvador, Fiel que fué de los derechos de puertas de Murcia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 250 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación de su madrastra y hermana, respectivamente, Boña Juana Pérez García y Boña Josefa, por acuerdo de 4 de Enero de 1871..
MONTEPÍO DR ULTRAMAR

Boña Concepción Miranda, viuda de B. Eduardo de Castro y Serrano, Intendente de Hacienda que fué de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 pesetas anuales.B. Bernardino, B. Luis, Doña Manuela y D. Eduardo Ota- lora, huérfanos de B. Mariano, Oficial cuarto que fué de Colecciones y labores de tabacos de las islas Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.Boña Adela Josefa del Villar y Boña Herminia García de Castro y Corral, viuda y huérfana respectivamente de Bon José García de Castro, Promotor fiscal que fué del distrito de Calamianes, Filipinas. Se les declara por mitad la pensión de 750 pesetas anuales.Boña Rufina Suárez, viuda de D. Juan Herrera de Cueto, Oficial primero que fué de la Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba. Sé le declara con derecho á la pensión de 750 anuales.Boña Rafaela Cortabarría y Burruaga, viuda de D. Eugenio Lobato, Oficial cuarto que fué de la Aduana de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.
EXCLAUSTRADOS

Míiuuel^onzález Avila, lego exclaustrado del convento y orden de San Juan de Dios de Cádiz'. Se le declara sin derecho al aumento de pensión que solicita por oponerse á ello el art. 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.B. Antonio María Bayofde los Oteros, lego exclaustrado del orden de San Juan de Dios del Puerto de Santa María. Se le declara lo mismo que al anterior,
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Clementina de los Ríos y Ulloa, viuda de B. Eugenio Plá y Ravé, Ingeniero Jefe de segunda clase qpe fué del Cuerpo de Montes. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 4.500 pesetas, anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento. ....Boña Antonia Sacanella y Merced, viuda de D. Adolfo Blanch, Secretario general que fué de ía Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causanteá su fallecimiento.Boña Clara Jiménez y Jiménez, viuda de D. Manuel Teresa Barcala, Oficial cuarto, Auxiliar que fué del Ministerio de Ultramar. Se le declara con derecho á dos mesadas, al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Boña Manuela García Sevilla, viuda de D. Victoriano Silva Figueiras, Torrero de segunda clase que fué del faro de laisla de Arosa. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Boña Teresa Marrón Fernández, viuda de B. Eusebio Salcedo, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas, al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Dolores Vera y Molina, viuda de D. Vicente Romero, Aspirante de segunda clase que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Boña Jacinta Bermúdez y Marta, viuda de B. Simón Zaragoza, Portero que fué del Gobierno civil de Teruel. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 825 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Francisca Botas García, viuda de D. Juan Seco Fernández, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á 2 pesetas, al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Boña Agustina Arroyo Sánchez, viuda de D. Pedro Vicente Blanco, Peón caminero. que fué de las carreteras del Estado. Se la declora con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba él causante á su fallecimiento.Doña Gregoria de Vicente Gallego, viuda de D. Domingo Carrascosa, Ordenanza de tercera clase que fué de Telégrafos. Se la declara con|¿derecho á dos mesadas al respecto de 600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Ventura Josefa Amaro y Molina, viuda de Agapito Garzón, y Benita Crespo y Ballesteros, viuda de Bruno Luengo, operarios que fueron de las min^s de Almadén. Se les declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta á eadauna.
Madrid 25 de Enero de 1888.=V,0 B .0=E1 Preside ate, Ro- dríguez.=El Vocal, Secretario, Pedro Santos .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Bisección general de Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido por el art. 36 del regla- 

"ment® orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio último, 
se anuncian como vacantes las plazas que á continuación se 
expresan, las cuales ban de proveerse en individuos del Cuer
po que desempeñen otras de igualdase y sueldo; en su de
fecto, los de sueldo inferior inmediato que vengan percibién
dolo durante dos años, y én último término, los que cuenten 
mxs tiempo de servicios en el ramo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Dirección 
general, por conducto de los Gobernadores civiles de las proj 
^/incias donde residan, dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
advirtiendo que en las solicitudes deben bacer constar expre
samente la plaza ó plazas que deseen.

Madrid 3 de Febrero de 1888. =E1 Director general, Teo
doro Baró.

PLAZAS VACANTES
FACULTATIVAS

Tercera categoría.
Directo r Médico de visita de naves del puerto de Mabón.
Secretario de la Dirección de Sanidad del puerto de Bo

nanza.
Cuarta categoría.

Secretario Celador de la Dirección de Sanidad del puerto 
de Cullera.

NO FACULTATIVAS

Oficial de Secretaría de la Dirección de Sanidad del puerto 
de Coruña.

Celadores escribientes de las Direcciones de Sanidad de 
los puertos de Cádiz, Torrevieja.

Celador operario del lazareto sucio de Mabón.

MINOSTERIO DE FOMENTO .

Dirección general de Instrucción pública.
D. José María Méndez y Bartolomé, natural de esta Corte  ̂

ha acudido á este Ministerio manifestando baber perdido el 
título de Bachiller de la Facultad de Filosofía y Letras que le 
expidió el Rector de la Universidad Central en Junio de 1866.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone el Roal decreto de 27 de 
Mayo de 1855. .

Madrid 28 de Enero de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

R eal Academia de Jurisprudencia y Legislación.
Esta Academia abre un concurso para premiar una Memo

ria con sujeción á las reglas siguientes: (

«1.a El tema acerca del, cual versarán los trabajos, es él 
siguiente:

Reformas de carácter jurídico que debenplantearse para com
batir la crisis industrial y agrícola de la época actual9 principal
mente en España.

2.a En todo trabajo se deberán presentar conclusiones en 
forma de proyectos de ley.

3.a El premio consistirá en un diploma y 1.000 pesetas en 
metálico.

4.a La Academia, adjudique ó no el premio, podrá decla
rar accésit á la Memoria que considere digna de él. El accésit, 
en su caso, consistirá en una Mención honorífica y la adqui
sición de 50 ejemplares de la obra premiada, si su autor la 
imprimiese.

5.a Los trabajos que opten al premio deberán presentarse 
necesariamente en la Secretaría general antes de las doce de 
la noche del 31 de Octubre de 1889.

6.a Sólo se admitirán trabajos manuscritos inéditos, que 
no hayan sido premiados en otros certámenes] ó concursos, y 
que estén escritos en idioma español.

7.a Todos los trabajos deberán encabezarse con un lema 
cualquiera que se repetirá en el sobre en que necesariamente 
habrán de presentarse encerrados.

8.a A toda Memoria acompañará otro sobre cerrado y la
crado, qiie contendrá una tarjeta ó papel manuscrito con e 
nombre, apellidos y domicilio del autor, y en cuya parte ex
terior se consignará el mismo lema que encabece la Me 
moría.

9.a Perderán todo derecho á premio las Memorias cuyoí 
autores quebranten de cualquier manera el anónimo.

10. Sólo podrán tomar parte en este concurso los que e 
citado día 31 de Octubre de 1889 sean Académicos numera
rios ó Profesores de la Real de Jurisprudencia y Legislación 
exceptuando los que pertenecieran á la Junta de gobierno ei 
cualquier tiempo, desde la fecha de esta convocatoria hasta lí 
en que se califiquen los trabajos presentados, y los Académi 
eos que formen ó hayan formado parte del Jurado calificador

11. Los trabajos premiados serán propiedad de la Acade 
mia, quedando reservados á los autores los derechos que de 
termina el art. 197 del reglamento de esta Corporación.

Para su concesión se formará un Jurado compuesto de 
Presidente de la Academia, el Secretario general, un indi vi 
dúo dé la misma Junta de gobierno, hombrado poi  el Presi 
dente, y cuatro Académicos Profesores, elegidos por la Acá 
demia en Junta general dentro de los primeros sesenta díai 
que sigan á la convocatoria, según previene el párrafo según 

Á o  del art. 192 del citado reglamento.
12. La entrega del premio y la del accésit en su caso, ten

drá lugar en sesión pública extraordinaria, en la cual, ó ei 
tuna,sesión pública ordinaria, caso de no adjudicarse premie 
tni accésit, se procederá á quemar, sin abrirlos, los sobres qu« 
#ontehgan los nombres de los autores no premiados.

Madrid 1..° de Enero de 1888.»

D e conformidad con lo dispuesto en los artículos indica 
dos de! reglamento de la Corporación, el Jurado lo compon 
drán el Exemo. Sr. Presidente de la Academia, un individúe 
do la Junta de gobierno, el Secretario general y los Acadé 
micos Profesores Sres. D. Manuel Danvila, D. Gumersindo d( 
Azeárate, p .  Vicente Romero Girón y D. Joaquín Costa, ele 
gidotf al efecto en la junta general ordinaria de Enero último

Madrid l.° de Febrero de J888.=Ei Secretario general 
Luís de Urquiola,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Baleares.
Habiendo solicitado D. Gabriel Fuster y Fuéter se le expida 

un duplicado del resguardo provisional del depósito necesario 
de 2.500 pesetas nominales en cinco bonos del Tesoro, impues
to en esta sucursal por D. Ignacio Fuster y Forteza, á disposi
ción del Sr. Jefe económico de esta provincia, en 26 de Fe
brero de 1876, señalado con los números 238 de entrada y 15 
de registro, se hace público por medio del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial de Avisos y Boletín ofi
cial de la provincia, para que transcurridos dos meses sin re
clamación de tercero, pueda expedirse el duplicado que se in
teresa, y en su día devolver el depósito á la persona designada 
al efecto, con arreglo á instrucción; quedando con lo cual la 
oficina libre de ulterior responsabilidad, anulando el resguar
do primitivo.

Palma 18 de Enero de 1888.=E1 Interventor, Diego Cal
derón. X—1130

Administración del Corroo Central,
DIA 2

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 18 Esteban Aprais.—Valladolid.
19 Julieta Salinas.—Barcelona.
20 González y Torres.-—Málaga.
21 María Monasterio.-—Cádiz.
22 Manuel Pila.—Hoyo.
23 Eustoquia García.—Burguillos.
24 Gregorio Barquera.—Cadalso.
25 Celestina Alonso.—Vihuelas.
26 Guillermo Goytia.—Bilbao.

Madrid 3 de Febrero de 1888. =  El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Efltaeién. Central á® Telégmfé®,, ■
DÍA 2

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.
Calatayud. v . . . .  Pedro Esquerdo.—Pescatería.
Valverde Júcar.. Dimas García.—Colegiata, 5, segundo.
Pamplona Sr. D. Francisco Dueñas.—Atocha, linter-

cero exterior.
Santiago.. . . . . . .  José Blanco Martínez.—Telégrafos. Correos.
San Sebastián..  ̂Emilio Setgel.—Lobo, 13, principal.
Málaga    Muñoz.—Corredera, 21.
Cádiz................... Señora Valdés.—Lista Telégrafos.
Sevilla................ Miguel Bueno'.—Fonda de Barcelona. Calle

Abada.
Tarragona. . . . . .  José Sánchez Guerra.—San Onofre, 5.

Norte.

Rosas.................. Justa Sala para Carmen Azemarc.—Fuen-
carral, 110.

Noroeste.

Salamanca— ..  Manuel Fernández.—San Bernardino, 46.

Oeste.

Ocaña............... . .  Francisco Navarro.—Toledo, 74, segundo
interior.

Madrid 2 de Febrero de 1888.=Por el , Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 17, del 17 del 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 15 y 175, de 17 y 20 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelo de proposición para sacar á 
pública subasta las reparaciones necesarias en el puente del 
presidio de Cuatro-Torres, de este Arsenal, ascendentes á 
6.31 1‘94 pesetas, se hace saber por el presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada, 
el día 20 de Febrero próximo, dando comienzo al acto á las 
doce de su mañana.

Carraca 30 de Enero de 1888. =E1 Secretario, Ramón Lló
rente. 390—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 21 de Febrero próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la segunda su
basta para la venta de varios efectos sin aplicación para el 
servicio de la Marina, existentes en este Arsenal, por el tipo 
de 1.284*68 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 21, de 21 del actual, y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 168, de 20 del 
citado mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse«en el remate.

Arsenal de Ferrol 30 de Enero de 1888.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 394—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte d© Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 4:973, por la cantidad de 800 pesetas, expedido por la 
oficina central de este establecimiento en 18 de Febrero de 
1887, se anuncia én este periódico oficial para conocimiento

del público; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquél á tenor del art. 68 del reglamento

Madrid 1.° de Febrero de 1888.=E1 Contador, Juan de la 
Torre. X-1121

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 7 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdos del Ayuntamiento concediendo abono de tiempo 
de servicios á uno de sus empleados.

Idem sobre aprobación de pliegos de condiciones para la 
subasta de suministro de piedra machacada.

Idem concediendo pensión á un guarda de paseos y ar
bolado.

Lo que* se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 3 de Febrero de 1888.=»R. Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Roldán García, hijo de Alonso, y Dolores, natural 
le Alora, vecino de San Roque, residente en la colonia de Pan 
Y Agua, de treinta y seis años, casado, jornalero, y cuyas se- 
áas personales son: estatura alta, color moreno, barba pobla- 
la, nariz regular, y viste á estilo del país, á fin de que en el 
:érmino de diez días, siguientes al de la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
somparezca en los estrados de este Juzgado ó Escribanía del 
actuario, á ser notificado de la sentencia recaída en la causa 
número 161 de 1887 que contra el mismo y otro pende en este 
Juzgado por el delito de contrabando.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la 
sárcel de este partido del referido.

Dada en la ciudad de Algeciras á 19 de Enero de 1888. =  
Cristino Piñeyro.=Por mandado de S. S., Fernando Laso.

J—535
AREN Y S DE MAR

D. José Fortacín de la Malta, Juez de instrucción de Are- 
nys de Mar y su partido.

Hago saber que por el presente edicto se cita y llama á

tuta conocida por Lola, que habitaba en la calle del Pou de 
Gerona, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante éste Juzgado á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento de 5 á 25 pesetas de multa si 'dejan de 
presentarse.

Dado en Arenys de Mar á 27 de Enero de 3888.—José For
tacín. =Por mandado de S. S., José M. Pastor. J-¿536

AVILA
D. Bonifacio Mata Muzariegos, Juez instructor de este 

partido de Avila.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Be

nito García y González, hijo de Camilo y de Manuela, natu
ral de Calvos de Vande, provincia de Orense, vecino que dijo 
ser de San Martín de la Vega, de cincuenta y un años de 
edad, casado, oficio albañil, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado en el preciso término de diez días, 
con objeto de notificarle el auto de terminación del sumario 
instruido contra el mismo, por hurto de un madero de la per
tenencia de Valentín González Alonso, vecino de Navalosa.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), se encarga á las Autoridades y agentes de po
licía judicial la captura del José Benito García González y fsu 
remesa á la cárcel de esta ciudad en clase de detenido.y con 
las seguridades necesarias, siendo las señas de dicho sujeto 
las siguientes: estatura alta, pelo entrecano, nariz afilada, 
color moreno, ojos negros, enjuto de carnes; viste sombrero 
negro redondo, camisa blanca, chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón de pana á cuadros, capa de paño pardo, todo 
en mal uso, y calza borceguíes de becerro blanco.

Dada en Avila á 28 de Enero de 1888.=Bonifacio Matas.= 
El Escribano, Lópe Pérez. J~ 563

AVILES

Dx Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés ysu par
tido;  ̂ ;

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el delito de exacción ilegal he acordado se cite, á medio 
de edictos álos téstigos Doña María González, vecina de Re- 
conco, Doña Mánue^i García, de ídem, y D. Francisco San 
Julián, de Viescas, todos del Concejo de Illas, y hoy en igno
rado paradero, por haber pagado la contribución de arbitrios 
que el Ayuntamiento de dicho Concejo impuso y exigió á los 
vecinos del mismo para el año económico de lS83á 1884, pars 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser 
ción del presente edicto en los periódicos oficiales, comparez 
can én la sala audiencia de este Juzgado coa objetado pres 
tar declaración en dicha causa.

Dado en Avilés á 20 de Enero de 1888.—Alberto Ríos. = 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Lore lo Cuesta. J—537
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D. Alb8rfco Ríos, Jaez de instrucción de Aviles y su par
tido.

Hago saber que en el sumario quo me bállo instruyendo 
por el delito de exacción legal, be acordado que se baga sa
ber áD . Manuel Fernández Alonso, D. Antonio González Pu- 
mariega y D. Ramón Fernández Alonso, vecinos de Illas, y en 
la actualidad residentes en Madrid, Galicia y Castilla respec
tivamente, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en los periódicos oficia
les se personen en la sala de audiencia de este Juzgado á ma
nifestar si quieren mostearse parte en dicho sumario, y si re
nuncian ó no á la indemnización civil que pueda correspon- 
derles en virtud á haber satisfecho la contribución de arbitrios 
que el Ayuntamiento de Illas impuso y exigió á los vecinos 
del Concejo para el año económico de 1883 á 1884.

Dado en Avilés á 20 de Enero de 1888.= Alberto Ríos.= 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J —538

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Lemus, natural de Olivenza, vecino de esta ciudad, de estado 
casado, de cuarenta y seis años de edad, peón de albañil; el 
cual es de estatura baja, delgado de cara, ojos salientes, nariz 
larga, color moreno, barba poca rasurada; y viste chaqueta de 
paño paado, sombrero negro y alpargatas, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín of icial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de que 
preste declaración en causa que contra el mismo instruyo por 
el delito de violación.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial en cuya de
marcación se encontrare, procedan á su captura, poniéndolo á 
mr disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Badajoz á 27 de Enero de 1888.=Antonio Godesi- 
do .= Por mandado de S. S., Manuel Maqueda. J—532

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja, y accidentalmente Juez de instrucción 
del del Hospital de esta ciudad. -

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
en este Juzgado pende sobre muerte del niño José Espí con
tra Juan Gili Beltrán, hijo de Juan y Magdalena, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, de treinta y siete años, cochero 
que fue en el año de 1880 del tranvía de circunvalación, de 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regula
res, color sano, cuyas demás circunstancias se ignoran, se íe 
cita y llama para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á respon
der délos cargos que le resultan en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
en  averiguación del paradero de dicho sujeto, y conseguido 
procedan á su captura y conducción alas cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1888.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Licenciado Ro
dolfo Tidal.____________ ________ J—541

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal de] 
distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del Juzgado da 
instrucción del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
ciano Bertrand Litré, de veintitrés años, natural de Sevilla, 
del comercio, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro de diez dias, á contar desde la inserción 

, de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado 
para notificarle 1& séutencia y extinguir la pena á que f ué con
denado en la causa que se lfe siguió por el delito de uso de un 
documento falso; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Bertrand y caso de conseguirlo ponerlo 
á disposición de este Juzgado en las cárceles da esta ciudad.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1888. =  Francisco de 
Paula Puig y Torres. = P or mandado de S. 8., Mateo Geronés.

 _____  J —540

D* Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de ins
trucción del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en jnéritos de causa que 
instruyo sobre estafa contra Antonio Primóla Bardia, de unos 
treinta y un años de edad, de estatura regular, recio de cuer
po, cabello, barba y ojos negros, moreno claro, se le cita y 
llama para que dentro del término d e^ iez  días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de la indi
cada causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará 
el consiguiente perj uicio y será declarado rebelde,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y captura del indicado sujeto y su conducción 
á las cárceles nacionales á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1888.«Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Ro
dolfo Yidal. # J—542

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cornelia 

Aball, natural de Monistrol, partido judicial de Manresa, de 
estatura regular, de cincuenta y siete años de edad, casado, 
ojos negros, pelo ídem con algunas canas, no usando barba 
ni bigote, vistiendo pantalón de pana oscuro, americana y 
chaleco de paño color café, usa bufanda grande oscura, al
pargatas abiertas blancas, faja morada de algodón y gorro dé 
paño negro, el cual fué vecino de la villa de Gracia, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristi
na (Q. D. G .\ Regente del Reino, encargo á todas las Auto
ridades y sus agentes que componen la policía judicial, pro
cedan á Ja busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad del referido Cornelia á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á 28 de Enero de 1888.=Nicolás Eduar
do Lloret. = P o r mandado de 8 . 8., y por D. Francisco Fons, 
Licenciado Nicasio E. Yalenzuela. J —544

BARCELONA—PARQUE -
D. José Ignacio Aragonés, de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad .
Por el presente, que expido en méritosíde laj causa criminal 

que me hallo instruyendo sobre falsedad, y en virtud de pro
videncia de este día, se cita de comparecencia por ignorarse 
sus paraderos, para ante este Juzgado, á D . Felipe Argemí y 
D. Francisco Salgut, á la práctica de diligencias de justicia; 
apercibiéndoles que de no verificarlo incurrirán en la multa 
de 5 á 50 pesetas, en el término de diez días, que empezarán; 
á contarse desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , j

Dado en Barcelona á 13 de Enero de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.—De orden de 8 . 8., Joaquín Pujadas. J—543

CANGAS DE ONÍS
El Sr. D. Arcadio M. Morán Caveda, Juez de instrucción 

del partido de Cangas de Onís.
Por, el presente edicto se cita y llama, á Angel Gutiérrez 

Cayarga, vecino de Carbes, Concejo de Amieva, de, este parti
do, para que el día fifieFebrerd^ próximo, ;y hora de dsis óncej 
de su mañana, comparezca ante la Audiencia de lo crimiiiál 
de esta villa con el fin de declarar en el acto *del juicio oral 
que tendrá lugar dicho día y hora, por virtud de causa segui
da contra Ramón Villar Quesada,José Cabrero y Antonio Mar
tínez por robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís á 26 de Enero de 1888.=Arcadio
Morán Caveda.=Por mandado de S. 8. Claudio del Valle y
González. J—545

DENIA ;
D . Francisco Salvador Ballester, Abogado, Juez munici

pal de esta ciudad, y regente del Juzgado del partido por tras-; 
lación del propietario. o / .

Por el presente edicto se hace público que habiéndose pre
sentado en este Juzgado por el Procurador del mismo D. An
tonio Ferrer, en nombre de D. Agustín Giner Bertoméu, ve
cino de esta ciudad, demanda ejecutiva contra Lorenzo, Ma
riana, Antonia, Vicenta y Magdalena Réus Albanell, como hi
jos y herederos de su difunto padre Antonio Réus Boronát, 
vecino que fué de Jalón, para él cobro de 1.000 pesetas y rédi
tos al 8 por 100 anual, á contar desde el 3 de Enero de 1885, 
que dicho su padre confesó deber al Sr. Giner en escritura 
otorgada en aquella fecha ante el Notario de Jalón D. José 
Bernabé y Sanabre, se despachó la ejecución y se procedió al 
embargo de bienes en 28 del actual, previo requerimiento de 
pago al Lorenzo, al que también se citó de remate y sin re
querir de pago á sus hermanas por resultar qne se hallan en 
Africa, ignorándose el punto de su residencia, y cumpliendo 
lo que la ley de Enjuiciamiento civil dispone en su art. 1.460, 
en relación con el 269, se cita por medio del presente, de re
mate á Mariana, Antonia, Vicenta y Magdalena Réus Alba
nell, concediéndolas el término de nueve días para que se per
sonen en los autos y se opongan á la ejecución si les convi
niere, contándose dicho plazo desde el día de la inserción de 
este edicto en la G a g e t a  d e  M a d r i d .

Denia 31 de Enero de 1888.=Faancisco Salvador.= Ante 
mí, Mariano Benedito. X—1126

DOLORES
D. Cristóbal Gironé3 y Puerto, Comendador de Isabel la 

Católica y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Flores Vázquez, hijo de Miguel y de A n
gela, natural y vecino de Catral, soltero, jornalero, de veinti
trés años de edad, para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre lesiones á  Ramón Gar
cía Aguilar; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hayá lugar.

A la vez exhorto a to  das las Autoridades e Individuos de 
la policía judicial para que procedan á la buse,a y captura de

dicho procesado, que es de estatura regular, color moreno, 
ojpshegros, nariz y boca regulares, peloí’castaño oscuro; y vis
te pantalón azul, blusa negra, alpargatas y sombrero hongo 
negro, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Dolores á 20 de Enero de 1888.=,Cristóbal Giro- 
néS;=Por su mandado* Enrique Tormo. J—546

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado, y 

por el testimonio del que refrendarse sigue expediente de ju
risdicción voluntaria á instancia del Procurador D. Juan Ro
dríguez Carmena, en representación de D. Manuel Matienzo y  
Bordiú, en concepto de apoderado de D. Jacinto Matienzo, 
como marido de Doña Juana Bordiú y Soriano, sobre que se 
le declare á dicha señora heredera abintestato de Doña Ma
nuela Bordiú y Soriano, su hermana, en todos los bienes y 
derechos que á la misma correspondieron, en cuyo expedien
te, después de cumplidos los trámites que establece la ley, se 
ha dictado providencia en el día de ayer, acordando, en con
formidad á lo solicitado por el Ministerio fiscal y lo dispuesto 
en el árt. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se fijen edictos 
en los sitios públicos de esta capital y en los de Almería, pun
to de naturaleza de la finada Doña Manuela Bordiú, anun
ciando que la misma falleció en esta ciudad el dia 4 de Sep
tiembre del pasado año 1885, en la casa núm. 89 del Zacatín de 
esta ciudad, parte testada y parte intestada, y á la vez que el 
Procurador Sr. Rodríguez* én la representación que queda in
dicada, ó sea á nombre de Doña Juana Bordiú y Soriano, her
mana de doble vínculo de la finada Doña Manuela, solicita la 
declaración de heredera de dicha señora en la parte que falle
ció intestada.

En su virtud, y cumpliendo con lo acordado en dicha pro
videncia y en lo dispuesto en el artículo citado, por medio del 
presente se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que la repetida Doña Juana Bordiú y Soriano á los 
bienes quedados por fallecimiento de su hermana Doña Ma
nuela, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Casa Ayuntamiento, Plaza del Carmen, á hacer las reclama
ciones que crean, convenientes dentro del término de treinta 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Granada á 18 de Enero de 1888.=Doctor Antonio 
J . Abad de Rivera. =  Por mandado de 8. 8., Emilio Sabatér.

X—1124

*D. Amonio J^  Afán de^rvera* Juez municipal, é interino 
de instm ccióm deldis^^

En virtud la presente requisitoria se citar llama y em
plaza por término de veinte di as, desde su inserción en la Ga
c e t a , á Diego Quiles Molina, conocido por el nombre de José, 
hijo de Nicolás y Pilar, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, sin oficio, de trece años, para que dentro det término de 
veinte dias comparezca ante este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia en causa que se le sigue sobre hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo encargo á todos los dependientes de la poli
cía judicial procedan á su busca y, caso de ser habido lo p re 
senten ante este juzgado.

Dado en Granada á 27 de Enero de 1888.—Antonio J. Afán 
de Rivera—Por mandado de S. 8. Manuel Cams.

J —547
GUADIX

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 
de ésta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Antonio 
Valdivia, alias Macabeo, vecino de Darro, residente en el 
pueblo de Piñar, para que én el término dé diez días se pre
sente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa" 
que se sigue sobre hurto de una escopeta de dos cañones; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 27 de Enero de 1888*=M anuel José de 
Iturriaga==Por mandado de 8. 8., José Sabella Aguilera,

J —564
LA CAROLINA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Franco, 
natural de Ibros, para que en el término de quince días, á con
tar desde la inserción en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su audiencia en la casa palacio, á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre hurto 
de efectos á Fernando Rus Moreno; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8 . M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridádés, así civiles 
como militares, dispongan se proceda á la busca, captura y 
remisión en su caso á este Juzgado de Miguel Franco, cuyas 
señas á continuación se expresan; pues en hacerlo así admi
nistran justicia.

Dada en La Carolina á 23 de Enero de 1888. =  Federico 
Escobar A liaga.=Por mandado de S. S ., Benigno Póusibet,

■ ■ Séms*

Miguel Franco, de diez y nueve años, oficio herrero, alto, 
delgado, moreno, pelo castaño, ojos melados; bárba naciente: 
viste chaqueta de paño negro, pantalón de tela de vferano y 

| sombrero hongo negro. ¡ J —565
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LA UNION

D„ Ricardo Montes Helguero,. Juez do primera instancia 
de La Unión y su partido.

Por la presente, y término de quince días, cito, llamo y 
em p lazo  á Cristóbal López y Lópe^ que vivía en la Diputa
ción de Kocbe, de este partido judicial* sin otros anteceden
tes, para que comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hur
to de ocho gallinas y un gallo la noche del 3 del actual.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la husca, captura y con
ducción de dicho sujeto á mi disposición.

Dada en La Unión á 27 de Enero de 1888.=Ricardo Mon
tes. =Benito Polo. J—

LORA DEL RIO
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Berme
jo Segovid, cuya vecindad y actual paradero se ignoran, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la gala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración y ofrecerle la causa que se sigue á Don 
José Becerrii Castillo, por falsedad y estafa.

Dado en Lora del Río á 27 de Enero de 1888.—Manuel 
Bravo.=E1 Escribano, Ricardo Pons. J—549

LUCENA
D. Antonio Felipe de Burgos y Fuillenat, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, y Escribano del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de, pai; cargo se 
presta cumplimiento á carta orden de la Audiencia dedo cri
minal de Montilla relativa á la causa que se instruye por in
sultos á los agentes de la Autoridad contra Juan do Ja Cruz 
Moreno Fernández, alias Crucita, en la cual se interesa se cite 
á éste y á los testigos para que el día 7 de Marzo próximo ve
nidero, y hora de las once de su mañana, comparezcan ante el 
indicado Tribunal, para asistir á las sesiones del juicio oral 
que dan principio en aquella fechaj y como quiera que no ha 
sido posibln citarla la testigo Matea Cortés Fernández* de es
tos vecinos., poy haberse ausentado de esta población, ignorán
dose su paradero, se ha mandado en providencia de este día, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en las 
actuaciones respectivas, se inserte la debida cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento de la Matea Cortés y se verifique 
su comparecencia ante el supra dicho Tribunal en el día, hora 
y para el objeto expresado; bajo el consiguiente apercibimien
to si no lo verifica.

Y para cumplir "lo ordenado, firmo la presente que visa 
S. S. en Lucena á 27 de Enero de 1888.—Y.® B.0=Burgos.=: 
Licenciado Antonio Felipe de Burgos. J—550

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y  Juez de instrucción del distrito del Centro. ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

une sola vez y término de diez días á D. Germán Vega Leal, 
soltero, estudiante, de veintinueve años de edad, que habitó 
en la calle de Jardines, núm. 20, tercero, para que dentro del 
indicado término, á contar desde la publicación de la presen
te, se persone eñ este Juzgado ó en la cárcel modelo al efecto 
de cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito; apercibiéndole que 
de no hacerlo así le parará el perj uicio que haya lugar y se 
le declarará el rebelde.

Y soquearga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la detención del referido sentenciado.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1888.=José R. Zapata.== 
El Secretario, Vicente Moreno. j —̂ 07

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días á D. Emilio José María 
Nogués y Guerrera, casado, peribdista, de treinta y cuatro 
años de edad, para que dentro del indicado término compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel celular al efecto de cum
plir lé  pena quedé ha sido impuesta por la gala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito; apercibiéndole que de no 
liaeerlo así le parará el perjuicio que haya lugar y será decla- 
r:ado rebelde.

y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litar'es, procedan á la busca, captura y detención del referido 
procesado.

Da4a qp, Madrid á 28 de Enero de ,1888.==José R. Zapata. 
El Secretario, Licenciado Vicente Moreno; - * J—

MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito\del Este de esta Corte, en autos promovidos 
por D> Bernardjno Calonge y Angulo, vecino de Villar del 
Campo, provincia de Soria, para que se declaré que es legíti
mo.legatario de Doña Antonia Calón ge y Gonzalo, natural de 
la villa de Gómara, en la misma provincia, hija de D* Miguel 
Calonge y Doña Manuela Gonzalo, vednos que fueron de la 
misma villa, en cuanto se refiere á un censo redimible consti- J

*

tuído por D. José Antonio Ceballos, en esta Corte, á 12 de 
Agosto de 1841, por la cantidad de 8.300 realesjde renta anual, 
impuesto sobre varias fincas en favor de la Doña Antonia Ca
longe, quien en su testamento de 9 de Marzo de 1842 legó la 
mitad de la renta á su sobrino Diego Calonge y la otra mitad 
á su tía Toribia Calonge, y  que después de los días del padre 
recayera y refundiera una y otra en la misma Toribia, y tam
bién el capital, con la condición de que si ésta falleciese sin 
sucesión, recayera todo en el pariente de la testadora más in
mediato, con exclusión absoluta de los parientes que tenía en 
Sevilla.

Que habiendo entrado en posesión y disfrute del censo á 
la muerte de la testadora su sobrina Doña Toribia Calonge y 
Angulo, ha fallecido en esta Corte el día 21 de Enero de 1886, 
estando casada con D. Antonio Sánchez y López, sin dejar 
sucesión, se llama por este tercero y último edicto y término 
de dos meses, á los que se crean con igual ó mejor derecho á 
dicho legado; que el peticionario D. Bernardino Calonge y 
Angulo, único que hasta ahora lo ha reclamado y que se 
halla en quinto grado de parentesco con la Doña Antonia Ca
longe y Gonzalo, para que comparezcan á deducirlo, acompa
ñando los documentos en que lo funden y el correspondiente 
árbol genealógico én su ca$p; bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Madrid 21 de Enero de 1888. =V.° B.°.=El Sr. Juez, An
gel Ramón Herreros.=E1 Escribano, Ecequiel Arizmendi.

X -1I19
TORRELAVEGA

D. Manuel Fernández Rubín, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del partido de Torrelavega.

Doy fe qué en el juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado por mi testimonio, á instancia de D. Fernando Cal
derón de la Barca, Abogado y  vecino dé la ciudad de Santan
der, representado por el Procurador D. Policárpo García Be- 
nedí, contra D. José Manuel Díaz González, domiciliado que 
estuvo en Madrid, sobre pago de 550 pesetas, intereses corres
pondientes á razón, de un 6 por 100, anuo, y costas, se dictó 
sentencia de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va literalmente dice así: <

«Encabezamiento.—Sentencia.—El la villa de Torrelavega 
á 23 de Diciembre de 1887, el Sr. D. Cecilio del Barco é Hi
dalgo, Juez de primera instancia de la misma y su partido 
habiendo visto estos autos ejecutivos instados por el Procura
dor de este Juzgado D. Policárpo García, bajo la dirección, á 
nombre y con poder declarado bastante del Abogado D. Fer
nando Calderón de la Barca, vecino de Santander, contra 
D. José Manuel Biaz González, domiciliado en Madrid, sobre 
pago de pesetas.»

«Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y  mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y  remate de los bien ? 
nes embargados al deudor D. José Manuel Díaz González, do
miciliado en Madrid, y con su producto hacer pago al acree
dor D. Fernando Calderón de la Barca, de la cantidad de 
550 pesetas, intereses legales correspondientes iá í̂íázóú de-uA 6* 
por 100, anual desde la interposición de la demanda, costas 
causadas y que se causen.hasta efectuarlo; pues asi por esta 
sentencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.r=Cecilio del Barco.

Publicación.= Dada y publicada füé la sentencia anterior 
por el Sr. D. Cecilio del Barco é Hidalgo; Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy, dia de su fecha, Torrelavega 23 de Di
ciembre de 1887, de que doy fe.= Ante mí, Manuel F. Rubina

Y en cumplimiento de lo mandado, con objeto de que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , , y sirva de notificación al 
ejecutado D. José Manuel Diaz González, expido el presente 
que firmo en Terrelavega á 18 de Enero de 1888.=Ante m í,... 
Manuel F4 Rubín. ; . X—1123

TORRELAVEGA
D. José Manuel de Campuzano, suplente de Juez munici- 

*pal de esta villa, que ejerce la jurisdicción ordinaria por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo- á Fer
mín Díaz Ibáñez, hijo de ¿Manuel y Manuela, natural de Mo
lledo, soltero, jornalero, de diez y ocho años, de edad, conoci
do por el apodo de Ganzo, domiciliado que ha sido última-* 
mente en esta villa, de estatura regular más bien alto, cara y^ 
nariz ancha, cplor bajo, ojos pardps, ¿pelo negro, barba poca; 
viste pantalón de mahón color oscuro, faja negra, boina azul, 
camisa de color, y calza alp argatas blancas, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado dentro de quin
ce días, contados desde qué tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provinciay G a c e t a  d e  M a d r id , á rati
ficarse en un escrito presentado por su Abogado y Procura
dor en la Audiencia de Santander, en la causa criminal for
mada contra dicho sujeto por hurto de un par de botas; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se ruega al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la captura del referido sujeto, si fuese ha
bido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 25 de Enero de 1888.=José Manuel 
de Campomanes.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

J—499
TORRIJOS

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. , . . •,

Por el presente,£6 cita, llama y emplaza á cuantps se crean 
con derecho á los1 bienes relictos á lé. defunción de D. Filo
meno Otero y Sánchez, natural y vecino que f ué de esta villa,

el cual falleció en la misma, á las cinco de la tarde del día 28 
de Diciembre del año anterior de 1887, sin hacer disposición 
alguna testamentaria, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir 
en forma sus acciones; pues en otro caso se declarará como su 
heredera, y en la forma que lo ha solicitado, á su señora her
mana Doña María de los Angeles Otero y Sánchez.

Dado en Torrijas á 21 de Enero de 1888.=Enrique Hidalgo 
Romo.=El actuario, Vicente Heredia. X—1128

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza, de esta capital, se cita á Doña Vietorina ~ 
Marsllet, vecina de Madrid, de estado soltera, de oficio modis
ta, de sesenta y  siete años de edad, para que en el término 
de ocho días se presente en dicho Juzgado para prestar decle- 
ción en causa que se instruye sobre hurto de un colchón; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Valladolid 26 de Enero de 1888.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—476

VILLACARRIEDO
El Sr. D. Antonio López Varelá, Juez de primera instan

cia de este partido, por providencia de 26 del actual, en de
manda de juicio declarativo de menor cuantía, promovido por 
el Procurador D. Amadeo Roldán, á nombre y con poder d e ’ 
D. Vicénte Ruiz y Ruiz, vecino de San Roque de Riomiera, 
contra D. Santiago Samperio Corral, de expresada vecindad, 
ausente hoy de ignorado paradero, sobre pago de pesetas y 
réditos vencidos y satisfechos por el D. Vicente Ruiz á Doña 
Josefa Sainz, vecina de Selaya, como fiador y principal obli
gado en el préstamo otorgado por la Doña Josefa al Samperio, 
ha acordado se dé á este último traslado con emplazamiento, 
á fin de que en término de nueve días comparezca en referido 
juicio y la conteste; previniéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Villacarriedo 28 de Enero de 1888.=E1 actuario, Vicente 
R. Conde. ,  X—1120

VILLALÓN
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, se cita y llama por término de 
nueve días á Manuel Vázquez Varela, vecino qué fue de Vi- 
llado, de oficio pintor y de ignorado paradero, para que den
tro del indicado término se presente en este Juzgado al obje
to de ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
criminal que se instruye contra Rafaela Caballo y Facundo 
Rodríguez, vecinos, de esta villa, por el delito de robo y le
siones al citado Manuel Vázquez; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de* 
recho. ^  ^  _  _  , ’ .. _ .
\ Vilialón2SdeEnerode1888.=V.° B.°=Crisanto Posada.=*> 
El Escribano, Arturo Garzón. J—531

VIVERO
D. ^Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Vivero.
Por el presente se cita á Rosendo y Salvador Lámelas Ma- 

seda Pola, para que dentro del término de quince días com
parezcan en la Notaría de D. Felipe Díaz Suárez, de este pue
blo, á otorgar la escritura á favor de D. Santiago Fernández 
rematante de los bienes de la propiedad del padre de los Ro
sendo y Salvador, y que fueron vendidos en pública subas-* 
ta por virtud del expediente de ejecución seguido contra 
aquél, á consecuencia de expediente de pobreza para litigar 
con Domingo González.

Se apercibe á los citados Rosendo y Salvador, de que si no 
comparecen oportunamente se otorgará de oficio la aludida 
escritura. ,

Dado en Vivero á 26 de Enero de 1888.=Nemesio Vidal.= 
Ante,mí, Agapito Soto. J—530

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española de Crédito Comercial

Calle de Serrano-,'núm: 88,‘bajo;
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento de lo que dispone el art. 33 de los estatutos, ha 
acordado convocar á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 11 de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
en el local de estas oficinas.

Para asistir y votar se requiere ser propietario de 20 accio
nes cuando menos, y depositarlas en las Cajas de la Sociedad 
un mes antes del día en que se reúna la junta general.

El resguardo nominal del depósito sirve de billete de en
trada á la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis- -7 
tencia en otro que tenga derecho propio y por medio, da oficio- *
dirigido al Director de la Sociedad............................ ........

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en la# Ca
jas de la Sociedad. A

Madrid 3 de Febrero de 1888. =Por la Sociedad española de  ̂
Crédito Comercial.=El Director, Guillermo de Rosendo.

X—1118
P a n t a n o  de M o n t e a g ü d o .

SOCIEDAD. A N O N I M A

Calle de Serrano* núm. 88, bajo.
El Consejo de administración de efeta Sociedad ha acordado 

celebrar junta general.ordinari&die señores accionistas, en el 
local de la Sociedad, el domingo;12 del corriente, á las dos de 
la tarde.

Artículo 25 de Iós estatutos. Para poder asistir y votar en 
la junta general basta ser propietario de dos acciones cuando 
menos, con la anticipación que expresa el párrafo siguiente:
, Los accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á la 

junta general* deberán estar inscritos un mes antes* ó en el
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libro talonario que habla el art. 11, ó en él dé transferencias, 
al tenor de lo que dispone el art. 9.°^

Art. 26. El derecho de asistencia a la junta general no po
drá delegarse sino á socios que tengan derecho propio para 
asistir á la junta, y por oficio dirigido al Presidente dél Con
sejo de administración.

Madrid 1.° de Febrero de 1888. =  El Presidente, Jacinto 
María Ruiz. X—1117

Caja especial de Ahorros de Alicante.
CONTABILIDAD.—AÑO 1887 

Balance practicado en 31 de Diciembre del citado año.
Pesetas.

7.934 empeños de alhajas existentes:
Capital..............    328.048‘77
Intereses...................... 38.686*40

  -------  366.735*17
4.002 empeños de ropa existentes:

Capital...   55.862*56
Intereses.....................  11.780*46

 ------  67.643*02
1 empeño de efectos comerciales:

Capital................  2.250
Intereses...................... 18*75

■-------------- 2.268*75
1 préstamo hipotecario:

Capital.......................  20.000
In te r e se s .. ..... .... .. 584

 —  20.584
Casa.—Valor del edificio.................................... 47.139110
Mobiliario.—Valor dei existente ......................  10.290
Gastos de instalación por amortizar...................... 1.815*40
Tasador de alhajas Bonín.—Valor de los lotes por

vender de s/c  .......................  9.836*73
Idem id. Sauca.—Idem id. id....................... 2.853*98
Idem de ropa.—Idem id. id..........................  2.367*36
Existencia en Caja en efectivo.......................       6.525*22

538.058*73

849 cuentas de imposiciones exis-

C ap ita l....................  419.510*28
Intereses...   17.049*77

-------------------------------- 436.560*05
12 depósitos voluntarios:

Capital........................  29.145*49
Intereses.................   320

-------------------------------  29.465*49
Residuos de lotes vendidos no reclamados  5.075*57
Fondo de reserva: Líquido del año 

1886:
Capital........................  3.554.27
Intereses.... 177*71

 ----- — 3.731*98
FiapzadeJ Director g e r e n t e . . 10.000
Beneficios por pagar del año 1886. ...............  87*24
Idem id. id. ¿885.............  . V.’. . . . . . . . . . . . . .  114k52
Idem id. id. 1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  158*12
Capital: Saldo................................................  52.865*76

538.058*73

Alicante 31 de Diciembre de 1887. =  El Contador, J.
Penoy.=V.° B.°=El Director gerente, G. Vallejo. X—1129

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 3 de Febrero de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜJBLICOS......................- ..... ■.... .................................. -

Día 1.° Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘40 66*30-35-25-30
& plazo.. 66*40 65*25-20-25

fin cor. fir., 
cambio m. 66*225 
66*60 fin cor. fir.

0*35 prima.
66‘65 fin cor. fir. 

G‘30 prima. 
pequeños. .  66*90 66*95-45-65-60-90-70

66*30-40-75-35-80-85
Idem id. al 4 por 100 exterior  68*15 68*10-15

pequeños.. 68*25 68*50-30-15
Idem amortizable al 4 por 100  83*95 84 0i0-83‘90

pequeños.. 84*10 84 0i0-84‘15-30-10
M 83*90-95

Billetes de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . . .    98*35 98*25-20-30
Obligaciones • del Ayuntamiento dé Madrid

de 250 pesetas.       67*50 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100    102*40 102420-S0-40
Acciones del Banco de E spaña...  406*25 * 406*50-25
Idem déla Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales)......................  110 0x0 110 0x0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

MÑO DAH0 BBHEP.®

A lb acete ..;.* ,..... 0*25 * Logroño...................  0’25 *
A lcoy................. . 0*15 * Lorca........................  0 ’65 »
Alicante. . . . . . . . . . .  0’20 » Lugo....   0 ’25 »
Almería....   0’25 * M álaga......  0’ 20 *
A v i la . . . . . . . ......... . 0’35 * Murcia....................  0*25 *
Badajoz....................  0*25 > Orense.....................  0*35 »
Barcelona................  0*15 * Oviedo.   0*25 »
Béjár...................... . 0*25 * Palencia... . . . . . . . . .  0*25 *
Bilbao.......................  0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 »
B u rgos......   0*25 • * Pamplona................. 0*25 *
Cáceres.................  0*40 * Pontevedra................ 0*25 *
Cádiz   0*15 * Béus.......................... 0*15 *
Cartagena............. . 0*15 * Salamanca....  0*25 »
Castellón..................  0*35 * San Sobarán  0*15 *
Ciudad ReaL.............  0*25 * Santander.................. 0*15 »
Córdoba.................... 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Coruña.....................  0*25 » Santiago.......  0*15 »
Cuenca....................  1 * Segovia   0*25 »
F errol......   0*25 » S ev illa ...... .  0*20 »
Gerona..................... 0*25 » Soria............... ..........  0*75 »
G ijón... . . . . . . . . . . .  0*25 * Talavera do la Reina. 0*65 *
Granada................ .  0*25 > * Tarragona.   0*25 *
Guadalajara.............. 0*35 * Teruel ................ 0*25 »
Haro....   0*25 * Toledo.......................  0*25 >
Huelva ............. q’25 * Tudela.......................  0*60 »
Huesca......  0*25 » Valencia.................... 0*15 *
í»en .......................  0*25 » Valladolid..................  0*25 »
Jerez déla Frontera.. 0*15 » Vi»o...........................  0*15 *
L eón.....................  0*40 * V itoria....................  0*25 »
L é rid a ....... .. .. . . . 0*15 V Zamora.................... 0*40- »
Uñares.,   0*20 * Z a ra g oza .......... . 0*15 >

Bolsas extrajerais.
PARÍS 2 DE FEBRERO DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  & 67*00
Idem id. id. interior. ......................... .. á *

:
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.. £ *
Obligaciones de Cuba.............................á 486*50

Fomos franceses., j f $ i  i¡»3¡
Consolidados ingleses   á 102 3(4

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*58 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*56 id.
Idem, á 60 días vista, id. *d., 25*46-48 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*41-43 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*20.
Idem, á ocho días vista, id., id., 1*15.Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 3 de Febrero de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
W Z L A = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS " a
á 0° y en y clase del viento. del cielo.

milímetros, Seco.

6 déla mañana 705*40 0*0 — 1*4 NE  B.» fte.. Despejado.
9 de la mañana 706 72 2 0 O’O NE  Viento. Casi desp.*

12 del d ía ...... 706*94 6 'Q 3*2 N N E... B.a fte.. Idem.
3 de la tarde.. 706*68 7*8 3 ’7 NNE... Idem ... Idem.
6 de la tarde.. 707*82 i 4 ’6 1*9 NE  Viento. Despejado.
9 de la noche.. 708*56 3*0 0*7 N N E... Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, I la sombra.. ............... 8*4
Idem mínima .................................................................... . — 0*4

Diferencia  .................    8*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  ...........  13*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  36*6

Diferencia.............. .................... .............. .......... 23 ’ 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable................................................................ ....................... 13*7
Idem mínima, id............................................................. ............... — 2*0

Diferencia..........................     15*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  635
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................    5*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  -p 1*9 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).................. . >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, alas 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 de Febrero de 1888.

Altura
barométrica Tempera* Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
localidades y al nivel en grados del del

ael mar en eentesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 769*3 1*6 S E .. . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.a
Bilbao  767*7 3*0 SE Idem ... Idem  Idem.
O viedo....... 763*0 » N E ..... Brisa. . Id e m ...... >
Coruña (7 h.).. 766’8 8*4 NNE.. .  Viento. Nuboso, . .  Gh oleaje.
Santiago...... 766*1 5*1 NE.. . . .  B risa.. Despejado. >
Orense  767*6 8*3 S  Calma.. Idem  >
Pontevedra... .  765*8 7*4 N . . . . . .  Brisa;. .  Idem  *
Vigo................... 765*2 7*4 E .Id. fte.. N uboso... Tranq.»

Oporte.;  764*2 6*8 E .Viento. Despejado. Idem.
Lisboa(8 h.).. 760*0 4*0 N N E ... Id .fte .. N uboso... Agitada.
Caceres  757*0 1*6 E..  Viento. Despejado.
Badajoz..  761*1 5*0 E. ... .•  Calma. Idem  >

SanFern.l7h.) 753*1 10*9 E S E .. .  B.a lig*.. L luvioso.. Agitada.
Sevilla  758*8 9*2 N E ... . .  Brisa. . Cubierto.. *
Málaga........
Granada   760*0 4*5 E  Calma. Celajes.... *

Alicante...... 763*3 10*6 N E :..... Viento. Cubierto.. Oleaje.
M urcia ....... 760*1 7‘ 0 O  Calma.. Id e m ... . . .  »
Valencia...... 764*6 7*6 N   Idem ... N u boso... *
P alm a........
Barcelona..... 765*9 8*6 N  B.»lig*.. Casicub.°. Oleaje.

Teruel  767*6 — 5*6 N .  Calma. Despejado. *
Zaragoza...... 767*8 O’O NO Idem ... Idem  »
Soria..............  7«5‘8 0*4 S E .. . . ,  Idem ... Idem   *
Burgos  768*5 — 0*6 NE B risa .. Cubierto.. *
León..................  766*3 — 0*2 NE  Calma.. Despejado. *
Valladolid,.. .  767*0 2*0 NE Idem ... Casi desp.0 *
Salamanca.... 761*4 1*2 E . . . . . .  B.afte.. Despejado. *
Segovia.  763*9 1*0 NO Id. l ig .. Idem  »

Madrid  766*2 2*0 NE Viento. Casi desp.° *
Escorial  768*7 2*4 NE Calma . Despejado. j>
Ciudad Real... 764*1 1*6 E . . . . . .  B.a fte. Idem.  »
Albacete  765*0 2*5 E Brisa... N uboso... *

París.................. 768*0 — 11*7 SO ' Calma. Brumoso.. *
Gris-Ñez  764*7 4*0 O « Viento. L luvioso.. a
SaintMathieu. 767*1 2*7 » Calma. Cubierto.. *
Islad'Aix  768*5 — 2*2 NE  B risa.. N iev e ..... »
Biarritz.  766*5 2*0 NNE.... Idem ... Brumoso.. *
Clermont  768*3 — 3*3 O . . . . . .  Id.lig*.. Casidesp.® *
Perpiffán,.... 766*4 0*2 N . . . . . .  Idem... Despejado. *
S ic ie ..   763*5 5 ’4 NE  Calma.. Idem  *
Niza..................  764*9 2*8 E N E ... B.a lig.. Idem  *

R om a .,..,.. . 765*2 5*0 N Idem ... N u b oso ... *
Nápoles  766*2 7*2 S .   Calma.. Cubierto.. *
Palermo...... 765*5 6*0 * Idem... Casi cub.°. >
Malta.  764*4 13*3 S E .. . . .  Brisa... Idem  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Tenerife, Alicante, Murcia y Va
lencia. Faltan datos de Cádiz, Granada, Bilbao y Palma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Meréado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de loa artícu- 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idemdé ov^ja^oé l ‘2ílá 1*30 pesetas él kilogramo.

Despojos de cerdo, de 1 á 1*35 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1*34 pesetas el kilogramo*
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal,, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas él litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas. ,

Número.
V acas ........................... .................. 230
Carneros......................... .................. 125
Terneras.........................................  110
Cerdos............................. .. 246
Ovejas   ...........  54

T o t a l ..................... 765

Su peso en kilogramos. . . .  77.750

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*02 á 1*13 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1 44 á 1*45 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..................................   1.456*01
Segovia  .........   330*58
Norte...  .........   12.407*30
Bilbao  ..................... 1.027 83
Aragón................    612*85
Valencia....................................  3.525*39
Mediodía........................   7.691*71
Ciudad R e a l...........................  2.362*99
Imperial. ....................  1.209*34
Correos.....  ..............   10*35
Matadero de vacas .......... 14.284*67
Idem de cerdos...................   8.668*65
Arganda... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*12 ;

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  53.620*79

Madrid 3 de Febrero de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA

San Andrés Cor sino, Obispo, y San José de Leonisa, confesor 

Cuarenta Horas en iglesia de las Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A laá ocho y media.—Función 91 de 
abono.—-Primera representación déla señoraPatti.—Linda di 
Ohamoünix.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 84 de abono.—Turno 3.° par.—Serie 3.*—Cid Rodri
go de Vivar.—La primera consulta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A lab ocho y media.— 
Función 124 de abono.—Turno 4.° par.—Serie 4.a—La bruja*

A la una de la madrugada gran baile de máscaras.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 

Turno 3.°—Serie 5.a—La mujer de César.—El fin del pavo.
TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y mediá.—Ya pareció 

aquello.— Cuba libre.—Aguas azotadas. ,
TEATRO MARTÍN,—(Compañía y empresa de Varieda

des).—A las ochó y media.—Chateau margaux.—Fruía prohibí- 
da.—Niña Pancha.—La boda de la Polonia.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Tumo 3.° par.— 
La .lavandera.—A tontas y á locas.— Un ensayo (monólogo).— 
Mariquita. —El Censo. s

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media^Jío# inútiles.— 
El gran pensamiento.—El Alcalde interino.—Im  inútiles.


